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G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Orden de 10 de abril de 1944 ipor la. que se jubila a los 
funcionarlos ded Cuerpo General de Policía que se 
mencionan.—Página 3223.

Otra de 15 de abril de 1944 ¡por la que se declara en situa
ción de excedente forzoso, ¡por incorporación a filas, al 
Auxiliar Telegrafista don Rafael Martínez Moreno —Pá
gina 322¡3.

Otra de 18 de abriil de 1944 .por la que se declara en si
tuación de excedente voluntario, por enfermedad, al 
Auxiliar Telegrafista -don Rafael Gasset Abad.—Pági 
na 3223.'

MINISTERIO DEL EJERCITO

Pensiones (P erso n a l civil) .—Orden de 22 de febrero de 
1944 por la que se declara con derecho a  pensión a 
don José María Miranda Abellós y otros.—Página® 3223 
& 32134. N

MINISTERIO DE MARINA

Oposiciones.—Orden de 20 de' abril de 1944 por la que se
admiten pura tornar parte «n las oposiciones a ingreso 
en Cuerpo Jurídico de la Armada a lo» opositores 
que se relacionan— Página ‘ 3235.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Oxxlen de 20 de abril de 1944 por la que se concede la 
excedencia voluntaria a doña Mercedes Casanova y 
González-Mateo,, Auxiliar Mayor del Cuerpo Auxiliar, 
de este Departamento.—Página .3236.

Otra de 17 de abril de 1944 por la que se concede pase 
a la si/tuacón de -excedencia voluntaria -el Maestro 
del Cuerpo de Prisiones don Ricardo Cid Leño.—Pá
gina 3236.

Otra de 17 de abril de P01* la causa baja defi
nitiva en el Escalafón de los*de su clase, eC Guarcfiófi 
interinó del Cuerpo de ' Prisiones don Mario Rey Juá
rez.—Página 3235.

Orden de 21 de abril de 1944 por la que se declara exce
dente voluntario a don Santiago Chamorro Pinero, 
Abogado Fiscai de . término.—Página 3235.

Otra de 21 de abril de 1944 por la que reingresa al ser
vicio activo el Oficial de tercera clase del Cuerpo de 
Prisiones, en situación de excedente voluntario, do®. 
Mariano J. Hernández de la Torre.—Páginas 3235 
y 3236.

MINISTERIO DE HACIENDA

Orden de 17 de abril de 1944 por la que ¿e fija la cifra 
relativa qe negocios en ^ .extranjero  y  la Soledad 
española de seguros «La Unión y el Fénix Español», 
correspondiente a lq¿ ejercicios de 1936 a 1939.—Pági
na 3236. ' ' , '

Otra de 17 de abril de 1-944 por la que so fija la cifra 
relativa d« negocios en el extranjero a la Sociedad 
española de seguros «La Unión y el Fénix Español», 
correspondiente al ejercicio xié 1940.—Página 3236.

Otra de 17 de abril de 1944 por la que / se fija la cifra 
relativa '&e negocios €n  el extranjero á la Boc-edad 
española de seguros "«La Unión y ■ed Fénix Español»,

■ para e»l ejercicio de 1941.—Página 3236.
Otra de 17 de. abril de. 1944 por la que se fija la cifra 

relativa dó negocios en d  extranjero e, la Sociedad 
española de seguros « la Unión y el Fénix Español#, 
correspondiente al ejercicio de 1942.—Pág.na 3ñ36.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

Orden de 16 de abril de 1944 por la que se concede el 
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Otra de 15 de abril tíde 1944 por la que se concede el 
pase á la situación de supernumerario en activo al 
genie-ro de<l Cuerpo Nacional de Minias don Javier Arjs- 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA

Orden de 16 de. abril de 1944 por ia qiue se. readmite al 
. servicio activo den Estado a doña Gloria Planas U trir. 

lia. ̂ -Página 3237.



P á g i n a  32 2 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O 25  a b r i l  1 9 4 4

Orden de 20 de abril de 1944 por la que se concede la ex
cedencia voluntaria por un período no menor de un , 
año ni mayor dé diez, al Auxiliar de segunda clase del 
Cuerpo de Administración Civil de este Departamento 
don Femando Monar P_éLáe-z.—Página 3237.,

Otra de 20 de abril de 1944 por la que se.concede la ex
cedencia voluntaria por un período n o  menor oe un añ0 
ni mayor de diez al. Auxiliar de Administración Civil 
di #este Departamento doña Rosario Fernández de Me
sa y de Hocés.-r-Págiña 3237.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

Orden de 29 de marzo d£ 1944 por la que se.declara ju
bilado a don Joaquín J. Baró Comas, Catedrático de 

. la Facultad de'Filosofía y Letras-de la Universidad 
de Barcelona.'—Pág.na 3-237.

SECRETARIA GENERAL DE FALANGE ESPAÑOLA 
TRADICIONALISTA Y DE LAS J. O. N. S.

Orden de i  de abril ,de 1944 (rectificada-) por la que se 
concede la Encomienda Sencilla de la Orden de Cisneros 
a ,don José Manuel' Pardo. Suárea.—Página 3207..

ADMINISTRACION CENTRAL 
HACIENDA.—Dirección General de la Deuda y Clases 

Pasivas..—Continuación al anuncio de extravio -de los 
cupones de la Deuda Pública, de las emisiones y ven- 
cirhientos que sc mencionan. (11a relación.—Publicadas. 
las anteriores en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 

- números 106 a 115).—Páginas 3233 y 3'239. 
INDUSTRIA Y COMERCIO.—Dirección General de In

dustria.—Resolución dél expediente de la entdad in
dustrial que se cita,—Página' 3240.

AGRICULTURA. — Dirección General de Agricultura 
(Servicio Nacional dé Cultivo y Fermentación del Ta
baco..—Transcribiendo .re'lación. de agricultores de ¡la, 
Zona segunda, Granada (continuación), autorizados 
pana eF cultivo do tabaco en la campaña 1944-45 (La 
anterior relación se publicó en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 115, de 24 de1 abril, de 1944) .— 
.Páginas 3240 a 3249. ‘

EDUCACION NACIONAL.—Dirección General de Ense
ñanza Universitaria,—Declarando admitidos, provisio
nalmente a. los señores que. se indican, ■ opositores & 
las cátedras de «Historia dea.Arte» de las Uni/veraida- 
óm  de Barcelona, La Laguna y Santiago.—pág, 3250. *

D eclarando admitidos y excluidos provisionalm ente a los 
señores que se indican, opositores á la cáted ra de 
«Anatomía descriptiva.- y. topográfica, 1-.°», de la U ni- 
versida-d de Granada.'¿—Página 3250.

Tribunal de oposiciones a. la cátedra de «Microbiolo
gía aplicada)), vacante en la Facultad de Farmacia 
de la Universidad de Madrid, — Convocando a los se
ñores opositores en el lugar - y día que se c itan .—P á 
g ina  3250.

O B|tAS PUBLICAS.—Dirección GenCraI de Puertos y 
Señales Marítimas.—Autorizando ai Ayuntam iento de 
S an ta  .M argarita, para  constru ir un  'cam ino de Ri-bc-üa 
en Can Picafort, legalizándose las oblas que, a  ta l din, 
allí ya posee.—Páginas 32¿0 y 3251.

Autorizando a  doña Francisca Servera para constru ir un 
embarcadero-, varadero p ara  em barcaciones menores, 
terrazas y o tras obras accesoria** en  Cala G-uya (Cap- 
d e p n a ) , legalizándose las obras realizadas.—Pág. 325a'.

Autorizando a . don Miguel Caldentey Ginard, para esta
blecer dos casetas varadero para embarcaciones meno
res en Cala- R atjada (Capdepera), legalizándose las 
obras que, cori tal íin, allí ya posee.—Páginas. 3251 
y 3252.

A utorizando .a don Miguel y don Bartolomé Miró Cortés,
- p a ra  constru ir un m uro de m am postem , una caseta y 

un  varadero par.a em barcaciones m enores en San  
Agustín, legalizándose las obras que HU ya poseen.— 
Página^ 3252 y 3253. •

Autorizando a  la  Com pañía Nae ion al de Oxígeno, para  
establecer una tom a de agua de 2.000 litros por hora, 
en  la ría  del Nervión, en De listó,' con destino a re ín , 
gemación de las instalac:ones de la fábrica que posee en 
dicho lugar.—Páginas 3253 y 3254.

Dirección General de Obras Hidráulicas.—D eclarando 
caducada 4á concesión otorgad-a a la S. A. Minero 
Agrícola de La A lpujarra  p ara  aprovechar aguas de 
las cuencas a ltas qe la vertiente S. de S ierra  Nevada, 
con destino al lavado q5 alusiones auríferos y secun
dariam en te  p a ra  riegos de terrenos en térm inos de 
Mecina-Bomibarón y Ugíjar, en las provincias de G ra 
n ada y A lm ería.—Página 3254.

ANEXO UNICO,—Anuncias oíiciales, particulares y Ad
ministración de Justicia,—Páginas 1661 a* 1674.
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G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACIÓN

ORDEN de 10 de abril de 1944 por la 
qiae se jubila a los funcionarios óel 
Cuerpo General de Policía qu*e se 
mencionan. .

Excmo. Sr.': En cumpl i miento a lo 
establecido en los artículos 49 deLvi- 
gente Estatuto de Clases Pasivas del 
Estado y 44 del Reglamento para su 
aplicación de 21 -de noviembre de 1927, 

FLie (Ministerio ha tenido a bien 
declarar jubilados, con el haber que 
por clasificación les corresponda, a los 
funcionarios del Cuerpo General de 
Policía que a continuación se men
cionan, que cumplen la edad regla- 
¿íentariá en el próximo mes de mayo, 

las fechas que se indican;
Día 6, Comisario de segunda clase 

don Juan Federico Jiménez González.
Día 14, Comisario de segunda cla

se don Luis Coll Medicro.
Día 17, Agente de segunda clase 

don Luis Quílez López Calvo.
Dia 27# Comisario de prim era.cla

se don Julio del Campo Carranza.
Dia 27, Agente de segunda clase 

don Julio Llórente Llórente.
Lo digo a V. E. para su conocimien

to (y oíectos.
D íús guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 10 de abril1 de 1044.

PEREZ GONZALEZ

Excmo. Sr. Director general de Segu
ridad.

ORDEN de 15 de abril 1944 por 
la que se declara en situación de 

« excedente forzoso por inc°rporación 
a filas al Auxiliar Telegrafista don 
Rafael Martínez Moren0.

limo. Sr.: Habiéndose incorporado 
a filas con fecha 6 del actual el Auxi- 

• liar Telegrafista de cuatro mil pese
tas ¿e haber anual don R afael Mar
tínez Moreno, con destino en Murcia, 
como soldado perteneciente al reem
plazo de 1944, ]

Este Ministerio, de conformidad con 
lo .propuesto por esa Dirección Gene
ral, ha tenido a bien declarar al ci
tado funcionario en situación de ex
cedente forzoso durante su. permanen
cia en el Ejército, en la forma que 
preceptúa el articulo 39- del vigente 
Reglamento orgánico del Cuerpo de 
Telégrafos, de aplicación a la Escala^ 
Auxiliar Mixta de Telegrafistas.

Dics guárde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de abril de 1944.— , 

P. D., Luis Rodríguez’ Miguel.

Im o . Sr.’ Director general de Correos 
y Telecomunicación.

ORDEN de 18 de abril de 1944 por la 
que se declara en situación de ex. 
comente voluntario por enfermedad 
al Auxiliar Telegrafista don Rafael 
Gasset Abad.

limo. S r . : •No habiéndose. reinte
grado al servicio el Auxiliar Tele£ra- i  

fista de cuatro mil pesetas dé haber 1 
anual don Rafael Gasset Abad, con 
destino provisional en Castellón a la 
terminación de la segunda prórroga 
de licencia de un mes que por enfer
medad y sin abono de sueldo le fué 
concedida por Orden de marzo pró
ximo pasado, según participa el De
legado-Jefe de dicho Centro,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección Ge
neral ha tenido a bien declarar a dicho 
funcionario en situación‘de excedente 
voluntario por enfermedad, de acuer
do con lo establecido en el apartado 
quinto de la Real Orden de 12 de di
ciembre de 1924, extensiva a los funcio
narios de esa Corporación por otra 
de 4 de marzo siguiente y con afectos 
desde el día 6 del mes en curso, si
guiente ul en que expiró la citada i 
prórroga.

Lo digo a V. I. para su ccnocimKn- 
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de abrid de 1944. — 

P. D., Luis Rodríguez Miguel.

rimo. Sr. Director general de Correos 
. y .Telecomunicación.

M I N I S T E R I O  DEL  
E J E R C I T O

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA 
M ILITAR 

Pensiones (Personal civil)

ORDEN de 22 de febrero de 1944 por 
la que se declara con derecho a 
pensión a don José Maria Miranda 
Abelló y otros.

Excmo. Sr.: Por la Presidencia de 
este Consejo Supremo se dice con 

esta fecha a la Dirección General de 
la Deuda y Clases Pasivas* lo siguiente: 

«Este Consejo Supremo (Sala de 
Pensiones de Guerra), en virtud de 
las facultades que le confieren las Le
yes de 13 de enero de 1904 y 5 de sep
tiembre de 1939 («D. O .» número I, 
anexx>) y Decreto de 12 de julio d*o 
1940 («D. O.» número 165), ha decla-

i
’rado con derecho a pensión a los com. 
prendidos en la unida relación, que 
empieza cón don José María Miranda 
Abelló y termina con don José María 

-Ruselló Fortuny, cuyos haberes pasi
vos se les satisfarán en la forma que 
se expresa en dicha relación mientras 
conserven la aptitud legal para U per
cibo.»

Lo que de orden • del excelentísimo 
señor General Presiden te participo (a 
vuecencia para su conocimiento y  
efectos pertinentes.

Dios guarde a V. E. muchos añoa. 
Madrid, 22 de febrero de 1944.—El 

General Secretario. Nemesio Barrueco.

(Exorno. Sr..^
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R E L A C I Ó N

NOMBRES DE LOS INTERESADOS 

Parentesco

con los

causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per- 
tenecían los cau- 

 santes
CLASES Y  NOMBRES DE LOS CAUSANTES

;p. José Miranda Abelló......................
ípA  María de los Dolores González 

Montes Orantes * ..........................
Padres ......* Infantería 7.......... Alférez D. Joaquín 'M iranda González Montos

p . Santiago Ballesteros P*ardomino.. 
D a  Matilde Lorenzo Blanco.............. .. • Idem ......... Infantería 26.......... Alférez D. Angel Ballesteros Lorenzo '...........

D. José Montijf.no Pobo......................
D a  María García ‘ Sanz..,..... ................

Idem ......... Legión .................. Alférez D. Enrique ’Monti jallo García ............

D . Isidro M.a ngas Vice ni  * ........ :....
D a  Casimira del Brío Rom ero..;..... .... Idem 1 ......... Regulares l ........... Sargento D. Fulgencio Mangas del B río ........

D. Pedro Monforte V icente...............
P .*. P ilar Romeo' Sánchez........... . Idem ......... Infantería 2........... Cabo Pedro Monforte Romeo .........................

D. Francisco Arco Jiménez.................
D  A Plácida Baena Arco..;. ..................

Idem .......... Infantería 5............ Cabo Francisco Arco Ba^na ....................... ......
. % 0

D. Blas Gutiérrez Magdalena...........
D a  Leonor Ybáñez Aznar............... . Idem .......... Infantería- 52.......... ' Cabo Basilio Gutiérrez Ybánez ...................

D. José Losada Alonso........................
D.a Luciana Méndez :Salas................ Idem ...... . Regulares 3........... Cabo Luis Losada Méndez ...............................

p.\ Vicíente de Castro Alejandre,'......
D .a Tomasa Alejandre Sevilla........... Idem ......... Caballería 16......... Cabo Desiderio de Castro Alejandre ..............

D. José Caja-nova Berges...................
DA Joaquina Gárralaga Lobera,....... * Idem ....... . Artillería 9............. Cabo Naznrió Casanova Garralaga ................

D, Fernando Granged Jordán............
D a  Engracia Guiral Ram ón...... Idem ......... C. Combate 2..... . So Ida do Fernando Granged Guiral ................

D. Nicolás Arias Cabezas......... . .......
DA Micaela Gómez M ontero............... Idem ...... . Infantería .3....... . Soldado Joaquín Arias G óm ez' ..........................

P . Manuel Espe Es^p.................... ......
D.*' Elena Agulló Espe......................... Idem ....... Infantería 5........... Soldado Manuel Espe Agulló' ..........................

D. José Monge Romero.......................
D.& María Fernández G arcía..... ........ Idem .......... Infantería 6...........1í Soldado José Mtang a Fe i*nández ................ .....

D. Eusebio Martín Aprca..... .............
DA Antonia M artín G arcía...........-. ... Idem ........... Idem  ......... ......... . Soldado Ramón Martin Martín .....................

D. Angel Campoamor pérez........... .
DA María Romero Villegas.............. . Idem ........ .

/

Infantería 7............ Soldado Eulogio Campoamor Romero ...........
s

D„ José Vila Selva......... ............ ........ .
DA Teresa. Cantó valasch ,v ..>...........

Idem .......... in fantería 8.......... Soldado Luis V ila Cantó ................................

D, José Díaz Zapata............................
DA Eusebia Ballesteros Calvo..,...... .

Idem Infantería 15...;..... Soldado José Diaz Ballesteros .............. .

D. Casiano V ila 'S án ch ez........... ........
DA Visitación Iglesias Vázquez!....,.., Idem Infantería 17.......... Soldado Manue^ V ila  Iglesias ...................

D.. Antonio Rovo Expósito.................
P A  Felisa. García Dcmúiguoz... Idem ....... Idem  ........ ............. Si ¿diado Dionisio Royo García .....:.................



N ú m . 1 1 6  B O L E T I N  ‘O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  32 2 5

Q U E  S E  C I T A

pensión 
anual que se 
les concede

Pesetas

Aumento por 
Ley de 6 de 
noviembre de 

1942 
(1)

Pesetas

Leyes o reglamentos 

que se les aplica

FECHA 
en que debe em
pezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
(2)

i R E S I D E N C I A  DE  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pueblo Provincia
Dia Mes Año

4.000.00

4.000.00 

4.000,00

‘ 2.160,00

795.50

705.50

795.50 

1.565,00

795.50

795.50

694.50

694.50

694.50

693.50

694.50

693.50

693.50

693.50

693.50 

' 693,50

5.000.00

/

5.000.00

5.000.00

4.500.00

2.160.00

2.160,00

2.160,00

2.160,00

2.160,00

2.160,00

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50 .

795.50

795.50

795.50

%

E statuto de Clases 
Pasivas del E sta
do fie 22 de octu
bre de 1926 y Ley 
de 6 de noviem, 
bre de 1942 («Dia~ 
rio Oficial» 264).

. 1

i

\

3 agosto 1938

22 julio  1938 

16 enero 1939

24 sepbre. 1938

2 julio 1938 

28 enero 1939

6 dicbre. 1936 

27 novbre. 1936

3 enero 1938

11 agento 1937

26 agosto. 1937 

10 mayo 1937 

30 agosto 1938

25 agosto 1936 

16 julio  1940

12 febrero 1937

23 enero 1938 

20 eneró 1939

27 m ayo 1938 

16 octubre 1938

M adrid ,,,,,, 

Zamora 

Zaragoza .... 

Salám anc'a,. 

Zaragoza .... 

G ranada .... 

Zaragoza .... 

O rense ,,, 

Palencia .... 

Zaragoza

Idem  ........

Badajoz 

Alicante 

Sevilla 

Cá cores , , 

M adrid i , 

Lérida 

B adajoz .... 

P on tevedra .. 

Zaragoza ...

M adrid ....................

Badilla .....................

Tarazona .........: ......

P. de] Arzobispo...

Calatorao ................

Tocón .................

Curroy .................

Calvos de Bandiiln...

Ampudiu ................

Burgo de  Ebro , , ,

Zaragoza '................

Usagre ....... . ...........;

J ijona  • ...............

..Lebrija .................. .

A. del C am ino......./

M adrid .......... .........

C. de la  R ibera..... 

Cabeza' de V aca....

B ran te  .....................

T. de 'Aragón

M adrid .......

Zam ora 

Zaragoza ... 

-Salam anca.. 

Zaragoza*....

G ran ad a  ... 

Zaragoza ....

Orense 

Palencia ....

Zaragoza ....

Idem  .. . . . . . .

Badajoz ....

A licante.', ,.. ' 

Sevilla r, ?,, • 

Cáceres 

M adrid

L érida ........

B adajoz

Pontevedra .

<->
j Zaragoza

8

!

J
#
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

\
Parentesco • 

con los 

causantes

A r m a .  Cuerpo o 
Únidad a que per
tenecían los cau

santes

•

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

X

D. Gerardo Tabuenoa Ramoanos 
D .A Lorenza Sanz Royo................... ..ú

D. Aurelio Marco Giménez-...... .........
D.a María Nocito Lamban...................

D. Ciríaco. Arnaiz Barrio...................
D.a Antonia. Sá-.z del Castillo........... .

D. Pedro Díaz Sánchez.......................
D.a María González López...................

• D. Basilio Sánchez Acosta..................
D .a Leopoldina Tejada Rosado ......

D. Vicente-4M arivela Nogales.............
D .a Felipa Torres Sánchez....;.........,.

D., Pedro Montejo Sánchez.................
D .a Filomena Torres Sánchez......;.....

P . Dom ¡vngo An ton i o G a reí a ..............
D .a María Becerra Montemayor.; ......  •

D. Juan .Mosquera Seoane............. .
D.3 Josefa Ttújeiró Rodríguez...... ;....

D. José Fernández Fernández....’......
D.a Josefa González Rubial..........

D. .Julio Muñoz Arribas.......................
D.a Dionisia1 López Cardo....... ............ .

D. Juan M artiñán...............................
D .a Dolores Lamas M crgade..............

D. César Moure Carcacia...................
D .a Concepción Pe re ira Míguez.

D. Joñ’é Linares Veiga......... ................
¥ D.A Emilia Mejuto B lanco...................

D. Fernando Gal vez Alcántara.........
D .a Marina Márquez Angulo...............

D. .Ignacio Hernández Arbelo...........
D .a Angela Marrero Luis...... •

D. Francisco Martínez Izquierdo r 
D .a Teresa Iranzo Lanzuela.............

D. José Campo Gazarín.............. ........
JD.a Antonia López So lo ...... ...............

D.. Ignaóio Clemente D íaz.......
£>.* Amalia Rodríguez Rodríguez ■

D. Juan Marzo Navarro____________
D .a Lucía Valiente Molinay.v.......‘......' 1

D. Gregorio A£uiar',o Amorebíeta.-..,. T 
jD.a Lucía TrabTidúá G oirena....;..... .

Padres

Idein* ..........

Idem .........

Idem ..........

Idem ........ . |

Idem ...... .

Idem ........

Idem ..........

Idem i.........

Idem ..........  •

Idem .........  j

Idem j

(
Idem .......... ]

Idem ......... , \

[dem ......... ]
ii ■

Idem v )

ídem ......... |,I

Idem ....... . ]

ídem- ........ j

dem .......... I

dem .......... I

Infantería 17 ........

Idem .......................

•
Infantería 24....-.....

Infantería 27..........

infantería 28.........

Idem- ..... ........ ......

Idem ................... .

infantería 29...... ,
/

Idem .......;.....

Idem ......... ........ .. j

infantería 3tJ..........  •

[dem ................. !

[nfantería 31........ . !

[nfantería 38..... . ¡

[dem .....................  l

[nfantería 52.........' <

[dem ................... . :S

[dem .................... . ’í

dem ............... . £

nf¿atería .86...'....... <

Soldado Julián Tabuencá Sanz .......................

Soldado Antóniu Marco Ni-ci/to ’ ...y................

Soldado Amonio' Arnaiz fíáez ................... .

Soldado Anion[o Díaz González ......................

Soldado Ssverino Sánchez Tejada ..................

Soldado Alberto Mari vela Torres ................. .

Soldado Juan Montejo Torres .........................

Soldado Leándró Mosquera. Te ijeiro .........

Soldado Marcelino Fernández González .........

Sóida dó Angel Muñoz , López ......... ................

Soldado José Martiñán Lamas ............ .............

Soldado Jesús Mou-.e ' Pereira .......... .......

Soldando Ro berto Linares Mej uto ......................

Soldado Fernando Gálvez Márquez ...............

Soldado Domingo Hernández Marrero ..........

Soldado Juan Martínez Tranzo ................ ........

b '
Soldado Urbano Campo López ...... .................

Soldado Victoriano Cle-menibe Rodríguez ........

í ,
Soldado Sixto Marzo Valiente ......

Soldado J esús Agu i a rro . Trabudúa ... ....... .
. /



N ú m . 1 1 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O P á g i n a   3 2 2 7

Pensión 
anual que se 
les concede

Pesetas

Aumento por 
Ley de 6 de 
noviembre de 

1942 
(1)

Pesetas

Leyes o reglamentos 

que se les aplica

FECHA 
en que debe em
pezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
(2)

R E S I D E N C I A  DE L OS  
I N T E R E S A D O S

 O
bs

er
va

ci
on

es

Día Mes Año
Pueblo Provincia .

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50 

693,50-

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50 

. 693,50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

694.50

094.50

795.50 •

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50 

795,50.

795.50

795.50

795.50

795.50

\

Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta
do de 22 de octu
bre de 1926 y Ley 
de 6 de novi^rn- ¡ 
bre de 1 9 4 2 \ 
(«D. O.» núme- ; 
t-o 2G4).

16 octubre 1938 

13 octubre 1938 , 

1 agosto 1933 

24 octubre 1937 

18 octubre 1936 

3 enero 1937 

16 junio 1937

22 febrero 1938

23 febrero 1937 

21 julio 1937

8 enero 1939

24 dicbr-2. 1937 

28 novbre. 1936 

26 octubre 1936 

11 abril 1937 

11 julio 1937 

31 diebre. 1936

20 octubre 1938

21 mayo 1938 

21 febrero 1937 

26 , abril 1938

Zaragoza ....

. Idem .........

Guipúzcoa.., 

Cáceres 

Salamanca ..

Madrid .....

Salamanca.. 

La Coruña...

Idem .........

León ..........

Avila .......

Pontevedra .

Orense ........

Pontevedra..

Córdoba .....

Tenerife

Teruel ........

Lugo ..........

Madrid 

Zaragoza .... 

Vizcaya j

i

Aizón ................. .

Las Pediólas ......

Tolosa ..; ............

Zorita ................

Garcihernández ...

Colmenar Viejo ....

S. Pedro del Valle

Outes ...................

El Ferrol del C .....

Ponferrada ..........

S. Bartolomé de P. 

\
Barro ............ .....V

Orense ................ .

Golada ..................

Santa ella ..............

Cruz d.e Candelaria

Celia .................

Vilaseca ...............

Villanueva Perales.

Cariñena ............ .

Erandio .......

Zaragoza ... 

Id:m  ........

Guipúzcoa .. 

Cáceres ... 

Salamanca..'

Madrid .... .

Salamanca... 

La Coruña .

Id¿m .........

León ......... .

Avila ..........

Pontevedra.. 

Órense ........

Pontevedra . 

Córdoba .....

Tenerife; .....

Teruel ........

Lugo ....... .

Madrid 

Zaragoza ... 

Vizcaya

3

4

3



P á g i n a 3 2 2 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L E S T A D O   25 a b r i l  1 9 4 4

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los caus

antes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. José Medina Boca negra...............
DA Remedios Rayas Per ni a...............

D, Manuel ■ Liaren as Cañadas...........
DA María Timón Martín..................

D. Leoncio Castro Sánchez........ .
D a  Martina Díaz González.....-i........

D. Cleonico Martín Gutiérrez...........
Da  Balbina. Notario Fernández..........

D. Marcelino Camarero González . 
D.a Gregoria Garcés Guerra...;.......

D. Miguel Medina Calvo........ ..........
D.a Martina Ventura Galán...............

D. Manuel Martín Girón........... .̂....
D a  Vicenta Coto Robledo....-.............

D. Manuel González González..........
DA Aurora Fernández Alvarez..........

D. Manuel Alvarez Sorribas.............
DA Florentina Alvarez • Vuelta..........

D. Miguel Monserrat Querol.............
DA Francisca Llop Mcm.bra do............

D. Andrés Murillo Lonjas.............. ;.
D a Nicanor a • La borda Berlín.............

D. Teodoro Martín Sánchez....... ..... .
Da  Francisca Felipe Rodrigo.............

D. Daniel López Sanjurjo.......... *......
DA Josefa'Candocia Prado..................

D. Ramón Cuetara Pérez..................¿
D a María Bode González....................

D. Sixto Martínez Rico..................... .
D a  Blasa Martínez Martínez.,...........

D. Francisco Martínez Elguea...........'
D a  Móniea Muntión Martínez...........

D. Amadeo Miguel Durán..............
D a  Teresa Dürán Carcasona....,.......

D. Francisco Cañete López...............
DA Adela Válera Romero.'...............

D: Demetrio Munilla Calleja....... .
D a  María Martínez Orte.

D. Bartolomé Díaz Villagarán...... .
DA María de. la Ascensión Chacón • 

, Moreho ......................................

Padres ......

Idem .......

Idem ’.........

Idem ...-.... ;

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem ..... .

Idem

Idem

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem

Idem ..... .

Idem ..........

Idem .........

Idem .........

. Idem ....... .

(
División L. F. A.....

Flechas Negras......

F. E. T. T.° Alcázar 

F. E. T. Burgos.;.. 

Idem ....................

F. E. T , Cáceres...

\

F. E. T. Castilla... 

F. E. T. Galicia...

F. E. T  León....... ’.

F. E T. Teruel......

F. E. T. Zaragoza.

Legión ..................

Idem ........ ...........

Idem ........ -..........'.

Idem ....................

Idem ..... ...............

Idem ....... n..........

Regulares 4............

Caballería 15.___ ...

Artilleríá 1........ .

Soldado Domingo Xlarenas Timón ............

Falangista Domingo Castro Díaz ..;...............

Falangista Francisco Martín Notario ..........

Falangista Marcelino Camarero Gárcés ......

Falangista Feliciano Medina Venitura .........

Falangista Benjamín Martín coto ................

Falangista Jbsús Amable González Fernández

Falangista Manuel Alvarez Alvarez ..............

Falangista José Miguel Monserrat Llop ......

Falangista Juan (Murillo Laborda ...............

Legionario Fernando M artín1 Felipe ..............

Legionario Ricardo López Candocia ............

Legionario Alonso Cuetara Bode ............ ......

Legionario Francisco Martínez Martínez ......

Legionario Narciso Martínez Muntión .........

Legionario Miguel Miguel Durán .................

Soldado Pedro Cañete Vaiera ..................... .

Soldado Clemente Munilla Martínez .............

Soldado Antonio Díaz Chacón ..................... ••



N ú m .  116 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  32 2 9

Pensión 
anual que se 
les concede

Pesetas

Aumentn por 
Ley de 6 de 
novicmbi> de 

1942 
(1)'

Pesetas

Leyes o reglamentos 

que se les aplica

FECHA 
en que debe em
pezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacieílda de 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

v pago 
(2)

R E S I D E N C I A  DE L OS  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pueblo Provincia
Día Mes Año

693.50

693.50

€93,50

693.50

€93,50

-693,59

‘ 693,50

693.50

693.50 

, 693,50.

693.50 

2.106,00 

2.106,00 

2:106,00. 

2.106,00 

2.106,00

, 2.106,00 

1.440,00

693.50

693.50

795.50

795.50

795.50

795.50 

' 795,50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

• 795,50

1 • 2.178,00
i
t

1 ’ 2.178,00
i
í

2.178.00

1
2.178.00

2.178.00

2.173.00

1.565.00

795.50

795.50

1

Es: a tuto de Clases 
i Pasivas peí fisra- 
: cío de 22 de octu- 
. ble de 1926 y Ley 
i de 0 de noviem- 
• bre de 1942 («Dia

rio Oíicial» 2041.

i l- •

4 enero 1939 

4 julio 1937 

4 mayo 1938 

2. novbre. 1938 

31 di clare. 1937 

14 febrero 1937 

.14 julio 1938 

8 febrero 1938 

21 sepbre. 1938 

31 diebre. 1938 

14' octubre 1938

2 ¡marzo 193-8, 

7 marzo 1937

27 rná.yo 1938 

18 febrero 1937

11 sepbre. 1938

12 mayo 1937

3 eneio 1938 

i 29 diebre. 1936
i
i

j 13 julio 1937

Cádiz .........

Cáceres ......

Idem .........

‘Toledo

Burgos ........ ‘

Cáceres .,,

Toledo ........

Oviedo 

León ..........

Teruel ........’

\
Zaragoza ...

i
\ Cáceres ......
1
| /
La Corvina...

Oviedo ........

Guadalajara

Logroño ....f.

Barcelona ...

Córdoba .....

Madrid ..v.....

!
l Cádiz ........

i

Olvera ....... .

V. de la Vera......

Oliva de Plassncia.

Almorox ...........

Gumicl de Izán..., 

*
Ce clarín ........... .

\
Iglesuela ..............

Oviedo .............. .

Villamartin del Sil. 

ForcalL ..................

Villar del Campo.. 

S. Julián Montejo.

Rivadesella ...........
\

Mochales ...............

Logroño ............

S. A. de la Barca.

Lucen a ....... ..........

Madrid ............. .

i *
j j .  de la Frontera..

Cádiz .........

Cáceres ...

Idem ......

Toledo ........

Burgos 

Cáceres ... 

Toledo ...i

Oviedo ........

León

Castellón ... 

¡Zaragoza .... 

Cáceres ...

¡
La Coruña...

Oviedo ........

Guadalajara

Logroño ......
%

\
Barcelona ... 

Córdoba ....

¡Madrid .......
i

Cádiz .........

i



P á g i n a  32 3 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  25 a b r i l   19 44

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los

causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Pedro García Soria...................... .
DA Anastasia Ayllón Ransanz...........

D. José Manuel Luluaga Arregui......
D *  Alejandra Gastesi San Sebastián.

D. Francisco Guerrero Bravo............
D. Benito González Fernández.........
D. Alejandro Agrasar ...... .................
D. Juan Vergara González..,............

D. Antonio Fernández Rodríguez
D. León Vázquez Martínez........ .
D. Enrique López Laguillo.................
J>. Benjamín Aguilera Agudo............
D. Faustino Marchita Enrique.........
D. Máximo Martínez Monje.............
D. José González González...............
D. Manuel Campo Díaz..................
D. Blas Gomara Gascón....................
D. Florencio Gómez Torijo......... .
D. Valeriano Diez Flecha..................
D. Jesús Lamas Villaverde................

D.a Juana Alfaro Lamas......... ............

D a  Romualda Rurte Ahtoñanzas- ...
D a  Josefa Castilla Marchán..............
DA Balb'.na Morán Fernández...........
DA Rosario Lores Gracia....................
D a  Victoria García G il.......................

DA Manuela Galán Seoane...... ........

Da  Concepción Mantilla Allegue.......
DA Encarnación Marzo Virto......... .
D a Avelina García Almagro..............
D a  Librada Gómez Martínez..............
DA Juana Cerrada Moranchel............
D a Lucía Mendizába! Ibarzábál.........
DA María del Rocío Borreguero Caro.

Da  Benita Beitia Altu.be.,....... ..........
DA María del Carmen Cabeza Padilla
D a  Teresa Peñalba Góane^.................
D a  Manuela- Villar López......
D a  Agustina Chaparro Morcillo........
DA Aureliana Fernández Bello.........
DA Bernabea Mendoza Nieto.;...........
Da  Tomasa Gastón García..............
DA Cecilia Rodríguez Palacios......

, D a  Calixta Vives Lucía.....................
DA María López López............... .........
Da  Teresa Martínez Gelardo....... \....
DA Josefa F o l g a r . . ...................
DA Cesárea- Hernández r Galán.......... .
D a  Matías Cerón Juanas...................
DA Quintina Fernández Gómez..........
DA Román* Granado Alvarez............
DÁ Josefa Eiras Moledo.....................

Da  Encarnación Carriedo García.......
DA María Cruz Lorenzo..............'.....

Padres ......

Idem

Padre ......
Idem .........
Idem .........
Idem .

Idem .........
Idem ........
Idem .........
Idem ..........
Idem ...........-
Idem ..........
Idem .........

Idem .........
Idem ..... .
Idem ..........
Idem ..........
Idem .........

Madre .......

Idem .........
Mem .........
Idem .........
Idem .........

Idem ..........

Idem ...........

Idem ..........
Idem. .......... ’
Idem .........
Idem ..........
Idem ..........
Idem .........
Tdem ......... .

Tdelll ..........
Idem ...........
Idem ........ .
Idem ..........
Idem ..... .
Idem .........
Idem ...........
Idem .........
Idem .........
Idem ..........
Idem .........
Idem ...... ;..
Idem .........
Idem .........
Idem ........
Idem
Tdem ..........
Idem ........

Viuda ..;.....
Idem' .........

5.° Grupo Z. M ......

6.° Grupo Z. M .....

G. civil ‘Cácerts....
F. E. T. León........
F ; E. T. León 29...
F. E. T. Zaragoza.

Infantería 1....... ...
Infantería 2...........
Infantería 5.......... |
Infantería 7...,......
Infantería 23....,.,..
infantería 24...... .
infantería 30..........
infantería 31........
F. E. T. Zaragoza.
L:gión ..................
Idem ....................
Idem ........ ...........

F. E. T. Valladolid

Infantería 17..........
Infantería 31.........
Idem ..................
infantería 19..'.......
infantería 28....:....

Infantería 32...... .

Infantería Só.......
Legión ..................
Infantería 5....... .
Infantería 17..........
i Infantería 18..........
‘infantería 19..........
Infantería 23......... -

Infantería 24....,....
infantería y25..........
infantería 27. f.......
infantería 99...... .
Infantería 30..;......
Infantería 31...... .
Idem .....................
F. E. T. Badajoz... j 
F. E. T. Castilla... j 
F. E. T. Navarra... 
F. E. ’t .  Sevilla....
Legión ..................
Tdem ......... ..........
Tdem ........ ...!.......
Regulares 3......... .
Regulares 5............
Sanidad 7.......... .
Sanidad 84 Div......

Caballería ..........
Infantería 17.........

Soldado Cecilio García - Ayllón .......................

Soldado Juan Luluaga Gastesi .................... .

Teniente D. Paulino Guerrero Barragán ......
Sargento D. Enrique González Celada .........
Cabo Manuel Agrasar Fuentes ............ •........
Cabo Jesús Vergara Ruiz ...............................

Soldado Alfredo Fernández Rodríguez .........
Soldado Victoriano Vázquez Benito ..............
Soldado José López Mazón ............................
Soldado Antonio Aguilera Palacio .........
Soldado Elias Marchite Jiménez ....................
Soldado Alejandro Martínez Araguez .......... .
Soldado Ange; González Gómez .......’ ...............
Soldado Manuel Campos Domínguez ........... .'
Falangista Casildo G-cmara Pérez ................ .
Legionario Pablo Gómez Ventosa ..... ...... .....
Legionario; TelCsforo Diez Flecha ..................
Legionario Santiago Lamas Iglesias ................

Jefe D. Manuel Franch Alfaro ......................

Sargento D. Antonio García Castilla ...........
Sargento D. Bajbino Lamas Morán .............
Cabo Pedro Alcacera Lores ........... ................. .
Cabo José García García ................................

Cábo Manuel Vázquez Galán .........................

Cabo Francisco Campelo Mantilla ............... .
Cabo Eduardo Pérez Marzo ....’.......... ............
Soldado Antonio Prietó García .......................
'Soldado Marcos Morón Gómez.........................
Soldado1 Pablo Alvir Cerrada ................. .........
Soldado. Ignacio Arrióla Mendizábal ..............
Soldado Humberto -Sanitaria Borreguero ........

Soldado Ciríaco Garcíaecbavc Beitia .............
Soldado Gabriel Delgado Cabeza .................'•«
Soldado Isidro Alba Péñalba ......... ................
Soldado Marcelino Villar López ......................
Soldado José Cidoncba Chaparro ............. .
Soldado Santiago Pérez Fernández .:...... ......
Sódádo Pascual' Martínez Mendoza ..............
Falangista Manuel García Gastón ................
Falangista José Albortos Rodríguez* ........
Falangista José Soler Vives ............................
Falangista Daniel Pérez López .’......................
Legionario Rafaei- Bonillo Martínez .............. .
Legionario Alfonso Marino Folgar ¡ ............ .
Legionario Manuel Trchada Hernández .........
Soldado Lorenzo (MOnie Cerón .........
Sol día do Pedro Bueno Fernández .................
Soldado Antonio. Oveiero Granado ...... „.......
Soldado Manuel Vázouez Eiras ....................

Canitán D. .Manuel Martín Cállela ................
Sargento D. Luis García Román ....... ...........



N ú m . 1 16 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  3 2 3 1

Pensión 
anual que se 
les concede

Aumento por  
Ley de 6 de 
noviembre de 

1942 
(1)

Pesetas

Leyes o reglamentos 

que se l es aplica

FECHA 
en que debe em
pezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
(2)

R E S I D E N C I A  DE  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es
 

Pueblo Provincia
Pesetas Día Mes Año

693.50

693.50

795.50

795.50

1 enero

sepbre.

1942 Soria ......... . Cubilla ...................... Soria . . . . . . . .

21 1938 Guipúzcoa Lizarza ...................... Guipúzcoa ..

, 5.000,00 7.500.00
4.500.00
2.160.00

24
25

febrero
agosto
ju n io

1937
1938

B adajoz .... 
León . . . . . . .

Zarza de A lange;,.. 
Bem bribe ...............

B adajoz ......
León .............
La Coruña,,.

'
2.160,00

795.50
795.50

693.50
693.50
693.50
693.50
693.50 

• 693.50
693.50
693.50
693.50 

9 1 rvr no

- 17 1937 La Coruña... Padrón ..................
2.160,00 7 octubre 1938 Zaragoza .... Casetas . ................... Zaragoza .... 

Lugo ... v.

•

795,50 14 jun io  
novbre. , 
sepbre.

1938 Lugo . . . . . . . . . Quiroga ................... 3
795.50
795.50

8
14

1936
1938

G uada la jará 
Santander...

A de Pedregal.......
T a m b e  ............ . .

G uadalajara
S antander...

795,50 . 3 novbre. 1938 Idem  ........... Barreda ................... Idem  ...........
79d350
795.50
795.50
795.50 
795,50(

2.178.00

20
19

3
4

diebre.
m ayo
julio-

enero
ju lio

1936
1937
1938
1939

Navarra ......
Patencia ,, , 
Oviedo ,, ... 
Lugo .............

R ibaforada ..............
Ciudad de Dueñas.
Bodigas ..................
Becerrea ...............

Navarra . . . . .  
Palencia ......
Oviedo 
Lugo ......

22 1936 Zaragoza .... Zaragoza .................. Zaragoza .... 
G uadalajara6 sepbre.

octubre
ju lio

1938 G uadalajara Centenera ............
2.106.00 
9 1 OfV

2.178.00
2.178.00

16
8

1938
1937

León ............. ,
La Coruña...

Manzoneda de T ... 
Too ..............................

León
La Coruña...

4.000,00 

*3 no

5 000 00 25 ju lio

enero

1936 V alladolid ... Valladolid ............ .
f

V alladolid .... • 6

4.500.00
4.500.00
4.500.00
2.160.00 
■2.160,00

2.160,00

2.160,00
3.500,00.

795.50
795.50
795.50
795.50

20 1939 Zaragoza .... Zaragoza ................. Zaragoza .... 
B adajoz 
Oviedo ... .

«5 .DwU.UU 
2.160.0,0 
3.500.00

795.50
795.50

795.50

795.50 
'2.178.00 
: 693.50

‘ 693,50
693.50
693.50
693.50

.Estatuto de Clases
21

1 23
ju lio  ' 
ju lio  

diebre. 
octubre

ju lio

agosto 
abril ‘ 

febrero 
m ayo 

diebre.

1938
1938

Badajoz ......
Oviedo .........

S. V icente d? A .... 
T ineo ................... 3

Pasivas del Esta
do de 22 de octu 

2
13

1938
1937

Huesca .........
Avila ............

Ayerbe ......................
Trem edal

Huesca 
Avila .........

bre de 1926 y Ley 
de 6 de noviem 
bre de 1942 («D . 
O .» n úm .*264).

15

30

1937

1937

La Coruña .. 

Idem  . . . . . . . . .

La Coruña .............

El Ferrol del C

La Coruña .. 

ídem

9

6
5

24
16

1938
1938,
1937
1937

B arcelona ... 
G ranada .... 
Zaragoza ...., 
G uadalajara

Barcelona ...............
M oclin  ......................
M onreal de Ariza., 
L a ra n u o v a ................

Barcelona ... 
G ranada .... 
Zaragoza ;... 
G uadalajara

3

i 13
11

octubre
m ayo

1937
1938

G uipúzcoa ... 
Las palm as.,

Villa do .M étrico.... 
Las Palm as ............

G uipúzcoa 
Las Palm as,. ' i

. 693.50
692.50
693.50
693.50

k 693.50 *
693.50 ' 
693'. 50
693.50
692.50 .•
693.50
693.50

^95,50
795.50
795.50

. ' ;  • 23
23
28'

abril
sepbré.
novbre.

1938
1938
W36

Guipúzcoa ..
Córdoba
Melilla

Arechavaleta .........
Rute ..........................
M elilla ..'...................

G uipúzcoa ,.. 
Córdoba .... 
M álaga

795,50 8 marzo 1939 La Coruña .. 
B adajoz ....
León . . . . . . . . .
Zaragoza ....
B adajoz ......
M adrid .........
Alicante 

| Sevilla v

Arzúa ............ . • La Coruña
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50

•
9

21
24
4

1.1
i3
W

novbre. 
enero 
ju lio  . 

febrero 
ju lio  

enero 
sepbre.

1938
1938
1938
1939
1937 
1939
1938

Don B enito ............
Valverde Enrique..
C alatayud ......¿*.:.
La Parra .................
M adrid ................ .
Villa joyosa .............
El M adroño ........

Badajoz ... .  
León ...........
Zaragoza
B adajoz
M adrid .........
Alicante 
Sevilla ..........

3

2.10&0O
2.106,00
2.106.00
1.440.00

2.178.00
2.178.00
2.178.00
1.565.00

\ 12
14
17
13

sepbre.
novbre.

ju lio
novbre.

1936 
1938
1937
1938

Valencia 
L.a Coruña ... 
T oledo 
G uadalajara 

Toledo ... . .. .
Cáceres ... . ..

La Coruña..

Valencia ...............i..
S. de Compos tela..
Toledo ' ......................
Csrcadillo ......... .

V alencia .....
La Coruña ... 
Toledo . . . . . . .
G uadalajara

1.440.00
693.50
693.50

1.565,00
7Í5;50
795.50

23
9

15

febrero 
enero 

: sepbre.

1938
1939 
1938

Valdsverdeja ..........
Pías ene i a ..................
R ian jo ...................

T oledo .........
Cáceres 1 
La Coruña ..

5.000 00 
3.5-00,Cí>

7.500.00
4.500.00

31
10

marzo
octubre

1938
1938

Palencia 
Vigo ....... .....

Palencia ............. .
• Boüzas .............

Palencia
Pontevedra..
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con lo s  

causantes

A r m a ,  Cuerpo o
Unidad a que per
tenecían los cau

cantes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D.& Alejandra Lozano Palomero.........
/

Viuda ....... Infantería 25 ........ Cabo Saturnino P'cdro¿a Ar.onso ......................

D .& Olimpia Santamaría Fresnedo 
D.a Saturnina Micaela S a n t a m a r í a  

Santamaría ................. ...............

Idem .........
Infantería 24 ....... Soldado Pedro Santamaría Saiz ...... ................

Huérfana ..

D.a María Mercedes Moreno Castellano Idem ......... Infantería 25......... Soldado Antonio Sun taha Benitez ......... ...........
D .a Severa Betancort Caraballo Idem ...... . infantería 39.,........ Soldado Camilo Martín Fuentes ' ........
D.a María dé los Angeles Benitez R o 

mero ................ ................... '........ Idem*.......... F. E. T. Málaga.,. Falangista José Ruiz M artin ...

D. Miguel Rodríguez Martin........ Huérfano F. T. Navarra.. Falangista Segismundo Rodríguez Rodríguez..,
\

D. Jesús Cruz Jiménez............. Huérfanos Legión ...... ...........
\

Legión ário Máximo Cruz Per eirá .............. ...*•

\

Julia Dorado Deflgadó. ........... . Viuda *...... QuaMia civil ....... »
Guardia Bálbino Gómez Cepeda ......... ..........

D .a Cohcepción Alonso de la Puente
v  íwt \ ir* Viicj Madre ,.......

/

Ingenieros ............ Tibien te D. Joáé  María Rodríguez Alfonso d* 
la ?ufoate ..................... ...................

D a María Suárez López.......... ............. Viuda P. Militarizado..;... Soldado F u tien d o  García Ctoasaya .................

T?run/i1cyv̂  ncirpífl T'TYil Padre ....... Idem .......... ...........
• /  

Saldado Higinio G arda Qubel ........ .......<•<•*.

y
, D. Manuel Moreno Herránz............. . Oq Hróo TM r̂n , ... ...... Soldado Eloy Moréno Murciano .....................
D  a Amparo Mure lañó N avarro..........

D. José Arnal C iria ...:............ ........... Idem ...»..... Xj¿em ... SaM^íIo titísús Arnal Encu&iitrft
p  & carmen Encuentra A lam án .....*...

^  o /lAAilln U.AY*t̂  A *̂1q t,/'i Q Madre ..a.... 

Viuda ........

Idem ............... . Sóldado Manuel Fernández G arda  ......... .....

i>.» M.ft Teresa Cárdena Lejalde...... S I. P. M ...... Agénte D. José Máría Otégui y Chueca .....

D a Mercédea Rosélló Forfc'uny........... Huérfano^ *. Asente D  José Rctflrililó Pedral ................ .
D José M*a"Reselló Fortuny..........

- •
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Pensión 
inual que se 
le6 ¿concede

Aument-o por 
Ley de 6 de 
noviembre aa 

1942.
(1)

Pesetas

Leyes o reglamento? 

que se les a*plica

FECHA
en que debe em
pegar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se .les 
consigna el,.. 

pago 
(2)

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

1
O 

b
êrv

 a
ci

on
es

 j

Pesetas Día Meá Año
Pueblo Provincia

795.50

693.50

693.50
693.50

693.50

693.50

V

2.106,00 

‘ 1.248,50

6.000,00

803.50

603.50

693.50

693.50

693.50

3.500.00

3.500.00

2,160,00

795.50

795.50
795.50

795,í>0

2.178.00

7.500.00

795.50

705.50

795.50

795.50

795.50

E statu to  de Clases 
Pasivas del E sta
do de 22 de octu
bre de 1926 y Ley 
de 6 de noviem 
bre de 1942 («Día- 
rio Oficial» 264).

* ’ /

Artículo 2.° del De. 
creta  uúm. 92 de 
2 diciembre 1936 
(«D. O.» n.° 51), 
O rden de Hacien
da 31 agosto 1940 
(B. O. n.°. 248),

Decreto 18 abril 1938 
(D. O. 549). Ley 
13 diciembre Í940 
(«D. O.» 292 y 
Ley • j? noviembre 
1942 («D, 0.»-‘264;

>*

i • ■ ,
Decreto de 23 de fe

brero de 1 9 4 C
I (D. O. 50), Orden 

de 4 de noviem. 
bre de 1940 (Dia
rio Oficial 250) y 

Ley de 6 de qo- 
vieiTtbve de 1942 
(D. O. 264).

Ley de 23 de Juni< 
de 1941 («D.. O.)

.-..^número 155>, •*,

2 abril 1938

25 enero 1939

i 24 sepbre. 1938 
1 enero 1941

20 febrero 1937

19 novbre. 1938

18 febrero 1937 

8 agosto 1936

i

:l
! 17 julio  1942

: 23 agosto 1936 

1115 sepbre. 1937
l

; 12 ju lio  1937 

* 1 6  m arzo 1937 

7  mayo 1937

30 novbre. 1937
)
>
- 3 1  máyo 1938

V alladolid....

Burgos .......

Las Palm as. 
Idem  .............

M álaga ........

Salam anca . .

C áceres* ......

i

Toledo .......

i

|M adrid .. . ....

•
Badajoz ..... 

Zaragoza ....

T eruel . . . . . . .

Huesca .......

G ranada .....

M adrid .......

i B arcelona ...

La Seca ..................

Q uinta naortuñó ....

G uía .................. ......
Las palm as ........... ;

Ante>quera ..............

Salam anca .............

Tom-avacas ....¿...v. 

T . de O ropesa.......

M adrid ................... .

L

C a?tuera .................

Beldhite ..................

' A lbarracín ......

N ......... ;
Corvinos

H uáscar ..................

M adrid .................. .

'Barcelona

Valladolid ...

Burgos .........

i Las Palm as..
1 ídem  ............

M álaga .......

Salam anca...

Cácéres ... r  

Toledo .........

, 1 M adrid .........

Badajoz ..... 

Zaragoza ...,

T eruel •.........

H uesca ........

G ranada .....

. M adrid .......

d Barcelona ...

3

8

3

9

10

11

12

i
13 *

\

3

14

‘ 15 . '
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O B SER V A C IO N ES

1. P o r lo s G obernadores m ilita res  
rt oue co rresponde el p u n to  de resi
d en cia  de los re cu rre n te s  se d a rá  t r a s 
lad o  a . éstos de la orden*de concesión  
de la  pensión  que se les señ a la .

2. T o d as las pensiones a  p e rcib ir 
p o r  e s ta  c ap ita l (M adrid», w»rán ribo, 
n a d a s  p o r la D irección G e n era l de 
la  D euda  y C lases Pasivas.

3. -E stas  pen sio n es se rán  a b o n ad as  
en  ta n to  'conserven la  a p titu d  legal. 
Los p ad res en  co p artic ip ac ió n , m ie n 
tra s  conserven  su  a c tu a l e stad o  civil 
fy de pobreza, p a san d o  por e n te ro  a l 
que sobreviva s in  n e ce s id ad  de nuevo 
s e ñ a la m ie n to ; h a s ta  el 24 de  n ov iem 
bre  de 1942 e n la  in d ic a d a  c u a n tía  
que se ¡es señ a la , y a p a r t i r  de e s ta  
fecha , la  que se. les concede de a c u e r 
do con la L ;y  de 6 d e  nov iem bre  de 
1942 («D. Ó.» n ú m . 264), p rev ia  liq u i
d ac ió n  y deduecióp  de las  can tidad '-*  
que, p o r los respec tivos C uerpos, h u 
b iesen  (podido p e rc ib ir  a  cuenda del 
p resen te .

4.  L a  p e rc ib irán  en  copartic ip ac ió n , 
m ie n tra s  - conserven  su  ac tu a l e stad o  
civil ;'y de pobreza, p a san d o  e n te 
ro  a l que sobreviva s in  necesidad  de 
lluevo señ a lam ien to ; h a s t a  el 24 de 
nov iem bre  do 1942 .on la in d ic a d a  c u a n 
t ía  que ss les señ a la , y a p a r t i r  de 
e s tá  fech a , la  que <*e les co n o id e  de 
acuerdo  co n  la  Lev de 6 do n o v iem 
bre de 19,42 («D. Ó .» núm .. 264), p re 
v ia  liqu idación  y deducción  de las c a n 
tid a d e s  que, po r el C uerpo , h u b iese  
podido p e rc ib ir  a  c u e n ta  ds'l p re sen 
te, el abono del cu al es co m patib le  
con el sueldo de 6.000 p ese ta s  a n u a 
les que percibe  el 'r e c u r r e n te  com o 
CéladOr sa n ita r io  co n  a r r e z o  a la  Ley 
de 1 7 * d ev noviem bre de 1938 (B O LE
T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O  n ú m e 
ro 151). * .

3. L a  p e rc ib irá  m iéntalas c o n se r
ve su actual, estado  civil y d e  p o b re 
za  ; h a s ta  el 24 d :  noviem bre de 1942 
en  la  in d icad a  c u a n tía  cine ae Ge se 
ñ a la . y a p a r t i r  ds e s ta  fech a , la  que 
se re concede de acu e rd o  con la Ley, 
de fí de nov iem bre  de 1942 .(«D iario 
Oficial» n ú m ero  264). p re v ia  liq u id a 
c ión  y deducción  de cantidades^ 
que. por el C uerpo, h u b ie re  podido 
p e rc :b ir a  c u e n ta  del p ies.-n te, el a b o 
b o  d : l  cual es co m p atib le  Cun F.a de 
2.000 p ese tas  an u a les  que percibe  la 
ip ie ro sad a  com o v iuda d+q C o m án d á n te  
del E jército , corí a rréa lo  a la Ley de 17 
do noviem bre de 1938 («tí. O.» n ú m e 
ro  151). •

6. L a p e rc ib irá  en ta n to  conserve 
la a p titu d  legal v actú a] *stado  . d r  
p obrera  ; h a s ta  el 24 de nov iem bre  .de 
1942 eñ la  ind icada c u a n tía  que s* 
le seña la .- y  a  p a r t i r  de esta  fe ch á  
1¿ qué te les concede de ácüérdo coil

la  Ley de 6 de nov iem bre  de 1942 
(«D. O.» n ú m . 264), p rev ia  liq u id a 
ción y deducción  de las  c an tid ad e s  
que, poa- el C u e rp o ,, hubiese  podido 
pe rc ib ir a  cu en ta  del prwfc-nte, a  re
se rv a  de que en su d ía  p u eda  e je r 
ce r  su  deiv-cho el pad re  del c au san te  
que se e n c u e n tra  d ec larad o  en au sen . 
c in . legii.l.

7. L a p e rc ib irá  desde (ja fe ch a  que 
se c iia  en la re lación  h a s ta  el 17 de 
o c tub re  de 1939 en  que c o n tra jo  se
g u n d as nupcias- p revia liqu idación  y 
deducción  de las c an tid ad e s  que, por 
i*l ‘ C uerpo, hub iese  podido p e rc ib ir a  
c u e n ta  del p resen te .

8. L a  (percibirá desde la  fecha  que 
se c ita  en  la  re lac ió n ' h a s ta  el 4 ' de 
ab ril de 1940 en  que c o n tra jo  seg ú n , 
d a s  .n u pcias , y desde e sta  fech a  p a 
sa rá  in te g ra  a¡ U  h u é r fa n a  Un n e ce 
sidad  tw  nuevo señ a lam ien to  y po r 
m an o  su lú io r  ilegal en U n to  co n 
serve la a p titu d  reg Limen tari a ; h a s ta  
A 24 de nov iem b re  de 1942 en lá  in 
d ica d a  c u a n tía  qu r les se ñ a la , y a 
p a r t i r  de  e sta  fe ch a  l a .  que se les 
Concede de acu erd o  con la  Ley de 6 
de  n ov iem bre  de 1942 («D. O .» n ú 
m ero  .26*4), p rev ia  liq u id ac ió n  y de 
ducción  d e ,la s . c an tid a d e s  que por el 
C u erpo  h u b i ^ n  podido p iaxáb ir. a 
c u en ta  del p resen te .

9. L a p e rc ib irá  en  ta n to  Conserve 
tu  a p titu d  legal, p rev ia  liqu idación  y  
deducción  de la s  c an tid ad e s  que  por el 
C uerpo  hubiese  p o d id o  p e rc ib ir a  Cuen- 
tia .del' p re sen te , sin  que le sean  de 
ap licac ió n  ios beneficios de la Ley de 
6* de nov iem bre de 1942 («B. O .»  n ú 
m ero  328).

10. La (percibirá de m an o ' de su 
tu to r  ^ g a l  h á s ta  el 27 d¿ d iciem bre 
de 1960, en  que cu m p lirá  su m ay o ría  
de  ed ad ; h a s ta  el 24 dé nov iem bre  
de 1942 en la  in d icada  c u a n tía  que 
se le señ a la , ,y a  p a r ti r  de é s ta  fech a , 
la  que s e . l e  co n e td e  cVe acue¡;do con 
la  L \v  <!e 6 de  nov iem bre  de 1942 
(«D. O.» n ú m . 264), 'p rev ia  liq u id a 
ción  y y k d u cc  ión de  ’.as can fid ad é s  que 
p o r el C uerpo  h u b ie re  podido percL  
b ir  a - c u e n ta  d^l p re sen te .

11.  I , a p e rc ib irá n  p o r p a r te s  igua
les y d e  tolano de  su tu to r legal en 
!A s ig u ien te  fo rm a : don Je sú s , h a s ta  
é l  24 ae feb rero  de 1932,• en que cum 
p lirá  su  m ay o ría  de edad', y d o ñ a  F e 
lipa , eh  ta n to  c o n s e r v e a p t i t u d  le
g a l;  e l que. p e s a ra  «n el percibo  de 
ía . m ism a , su p a rre  ac re ce rá  la  dél 
o tro  sin  necesid ad  d* n u ev o  señ a la - 
m le n to ; h a s ta  el 24 de nov iem bre  de 
1042 en  -:a in d icad a  cuahti'á- que se les 
señada, y a p a r t i r  de e s ta  fecha , la  
que  se lee concede de acu e rd o  cotn l a  
Ley de 6 de  nov iem bre  de.. 1942 («D ia
rio  Oficial» n ú m ero  264), -previa liquL. 
dación y deducción de las < n̂i*d&de3

que po r el C uerpo hubiese  podido p e r
c ib ir a c u e n ta  dC¡ p re sen te .

12. Se d e se s tim a  la p e tic ión  del 
sueldo e n te ro  que la  in te resad a  so li
c ita  por no c o n cu rr ir  e n  la m u erte  del 
c a u sa n te  n in g u n a  <ie las c irc u n s ta n c ia s  
que exige la  Ley de 13 de d iciem bre  
de 1940 («D. O.» núm . 292). A h o ra  
b ien ; c r .m p iv n d .d a - la m ism a  en  ia le . 
g ira c ió n  que <se c ita  en la re lac ió n , 
se le ra tif ica  Cun c a rá c te r  d e fin í• ivo 
en ]a que le fué co n ced id a  po r Ordr>n 
de 20 de ^ep tú m b re  'd e  1937 ^BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTA D O  n ú m e
ro 343), la que p e rc ib irá  m ien tra:- co n 
serve ]a a p titu d  legal, p rev ia  liq u id a 
ción y deducción  de las c an tid ad e s  
p erc ib id as por c u en ta  del a n te r io r  se 
ñ a la m ie n to  que q u ed a  sin  efecto .

13. Ju s tificad o  en  el exped ien to  in 
fo rm ativ o  el hecho  glorioso que co n 
c u rrió  en la  (muerto dc'i c au san te , per: 
e ib irá  la pensión  que so le seña la  en 
Lento conserve la  a p ti tu d  lega] y ac
tu a l e s tad o  de pobreza desde la  fe 
cha  q iu \s e  c ita  en la re la c ió n ; h a s ta  
ei] 24 de (noviem bre de 1942 en  la in
d ica d a  c u a n tía  que se  le se ñ a la , y 
a ó a r t i r  de osia f -c h a , la  que se le 
concede de  acin-rdo con Gu Ley d (> 6 
de n o v itln b re  de 1942 («D. O.» n ú m e 
ro 264). A  abono  del cu a l es in co m p a
tible con con la  q ue , en  su  d ía , pu 
d ie ra  p e rc ib ir por la  m u e rte  do su cs.
poso .

. 14. D ich a  p ensión  os inco m p atib le  
con la  que v iene p ercib iendo  com o 
h u é rfa n a , se a b o n a rá  a  la in te resa  cía 
m ie n tra s  conserve  la -  a p ti tu d  legal, 
p rev ia  liqu idación  y deducción  de las 
c an tid ad e s  p e rc ib id as p o r q  a n te r io r  
en que debe c e sa r  desde la  fe ch a  en 
qVi¡e se le hoc^ el roñal am ien to  de 

. é a ta .
15. La p e rc ib irán  po r p a r te s  igua- 

les y de m a n o  de su  tu to r  legal e'n 
•!a s ig u ien te  fu rn ia : d o ñ a  M ercedes, 
en ta n to  conserve la a p titu d  legal, y 
don. Jo -é  M a ría , h a s ta  el 18 d'e ju lio  
de 1949, en  que cu m p lirá  su  m ay o 
ría  de. edad . Si a lguno  cesara  en  el 
percibo  de la  m ism a , su  p a r te  a c re 
ce rá  la diel o tro  s in  necesid ad  de n u e 
vo s e ñ a la m ie n to ; b a s ta  el 24 de n o 
viem bre d'e 1942 en  la  in d icad a  c u a n 
tía que r-e les se ñ a la , y a  p a r t i r  de 
esta  fecha ; la q u e 'S e - lc s  concedo de 
acuerdo  con l a  Ley de 6 de n ov iem 
bre de : 1942 («D. Ó.» nú m . 264).

* ' \

M ad rid . 22 de  feb re ro  de 1944.— 
El Gírtierat S ec re ta rio , Nem esio B a 
rrueco . - . ' t



N ú m .  1 1 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a   3 2 3 5

M I N I S T E R I O  DE  
M A R I N A

Oposiciones

ORDEN de 20 de abril de 1944 por 
la que se admiten para tomar parte 
en las oposiciones a  ingreso en el 

  Cuerpo Jurídico de la Armada a 
los opositores  que se relacionan.

Clasificadas las instancias para to
mar parte en, las oposiciones- a ingre
so en ei Cuerpo Jurídico dé la An. 
mada, convocadas por Orden minis
terial ae 26 ác enero de 1944 («Dia- 
r o Oficial» núm. 24). .quedan admiti
dos a lo** ejercicios reglamentarios los 
opositores que a continuación se men
cionan con expresión del número que 
les ha correspondido en el sorteo ve
rificado en este Minister.o:
1. D. Luis Arrojo Aldégund:. — Do

cumentación incompleta.
2. D. Luis Sarrias Domingo.
3. D. José Rcquejo Llanos.
4. D. Felipe Praoa Baje. — Docu

mentad ón incompleta.
5. D. Eduardo Fernández de Val-

derrama y Luis,
6. D. Justo, Carrero Ramos.
7. D. Arturo Paz Curber^.
8. D. Gabriel Esquella Martorell.
9. D. Jesús Garcés López.

,10. D. Antonio Martin Palomcque.— 
Documentación incumpleta.

11. D. Federico Trillo Figucroa. —
. Documentación incompleta.

12. D. Angel Tamayo Ccr.:rolls.
13. D. José Manuel ClaVez Torrente.
14. D. Alejandro Luis Alarcón Tri

gueros.
15. D. Carlos Castejón y Chacón.

Los solicitantes que figuran en la 
rélá’c  ón. anterior con documentac'ón 

.incom pleta deberán remitir con ur
gencia los documentos qué faltan a 
la Jefatura de instrucción, sin cuyo 

. requisito no serán admitidos a exa
men. !

Lo$ mencionados opositores harán 
•su presentación en este Ministerio a 
las diez hora,. del día 16 d-e mayo pró
ximo, anté el Presidente del Tribunal 
de Exámenes.

Madrid, 20 de. abril de 1944.

MORENO

Excmos, Bros i
Sres. ...... , '

M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

 PORDEN de 20 de abril de 1944 p or
la que se concede la excedencia vo
luntaria a doña Mercedes Casano- 
va y González-Mateo, Auxiliar Ma
yor del Cuerpo Auxiliar de este De
partamento.

limo. Sr.: Accediic-ndo a lo solici
tado por doña Mercedes Casanova ,y 
Gonzalo z-Mlateo, Auxiliar Mayor del 
Cuerpo Auxiliar dé es-te Departamen
to. y de conformidad con lo estable
cido ien el .artículo 41 del Reglamento 

¡de 7 de septiembre de 1918.. dictado 
.para la «aplicación de la Ley de Ba
ses, de 22 de julio del mismo nño, 

Este Ministerio ha tenido a .bien 
conceder a ja referida funcionaría la 
exoedencía voluntaria en el expresado 
cárgo por un período ' de tiempo no 
menor de un «año ni mayor de diez, 
y con efectividad del día 10 del co
rriente mes, fecha de la instancia e-n 
quie dicha excedencia 'se solicita. ,

Lo digo a V. I. para su conocí paten
to y Rectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid. 20 do abril de 1944.

AUNOS •

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

ORDEN de 17 abril de 1944, por 
la que se concede pase a la situa
ción de excedencia voluntaria el 
Maestro del Cuerpo de Prisiones 
don Ricardo Cid Leno.

lim o. S r .: Accediendo a lo solicita
do «por don Ricardo Cid Leño, 1 Maes
tro del Cuerpo di: Prisiones, con suel
do anual dé 6.090 pesetas y de-tino 
en los Talle-res Penitenciarios de Al
calá de Henares, y de'conformidad con 
lo prieoeptüadio en el artículo 40.7 del 

.vigente (Reglamento de les servicios 
de Prisiones,

Este Ministerio ha resuelto conce
derle el pas.3 a la situación de exce
dente voluntario, sin sueldo, por un 
plazo superior a un año e inferior 
a diez.

Lo digo a V. i . para su conocimien
to y,d£m ás ¿feotos.

.Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madi id, .17 de ábril di? 1944.— 

P. D., E. Gómez Gil. , j

timo. ,Sr... (Director gefierál de P-ri¿io- j

m  " 1

ORDEN de 17 d e abril de 1944 por
  la que causa baja definitiva en el 

Escalafón de los de su clase el Guar
dián interino del Cuerpo de Prisio- 
n es don Mario Rey Juárez.

limo.' Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que el Guardián interino del1 
Cuerpo de Prisiones, con sueldo anual 
de 4.000 pi?setas y destino en la Pri
sión Central de Santa Rita, de Cara-, 
banchel Bajo 'Madrid), don Mario Rey 
Juárez, cause bajas definitiva en e] Es-- 
calafón de su clase por (haber renun
ciado u 1 cargo.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y dumás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de abril de 1944.—< 

P. D., E. Gómez Gil.

lim o. Sr. Director generar,! de Pri¿ 
siones.

ORDEN de 21 de abril de 1944 por
la que se declara excedente voluntario 

 a  don Santiago Chamorro Pi
ñero,  Abogado Fiscal de término.

lim o. Sr.: %Accediendo a lo solici
tado -por don Santiago Chamorro Pi
nero, Abogado Fiscal de té ¡mino, qué . 
cLsempeña su cargo en la Audiencia 
territorial de Valencia,, v de confuí', 
midad’ ccn lo prevenido cu los artícu
los 89 del Estatuto del Ministerio Fis
cal Y 33 del Reglamento para su apli
cación,

■Este Ministerio ha tenido a bien 
declarado en situación de excedencia 
voluntaria.
• l o  que participo a V. I. para su- 
conocimiento ,y efectos consiguiente^. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 21 de abril - de 194;4.-¿, 

P. D 0 E. Gómez Gil. ’ '

limo-. Sr.. Director general de Jus.' 
t-cia.-'

ORDEN de 21 d e  abril de 1944 por
la que reingresa al  servicio activo 
el Oficial de tercera clase del  
Cuerpo de Prisiones, en situación de ex
cedente voluntario don Mariano J. 
Hernández de la  Torre.

limo. B r .: Accediendo a lo solicita
do por don Mariano J. Hernández de 
la -Torre, Oficia.] .do tercera clase del 
Guenpo de Prisiones, en situación d-e ' 
(‘Xiccdente voluntario, y dé conformi
dad con lo preceptuado en c] artícu-- 
lo 407 vigente Reglamento de- lo'S 
.Servicio.'; de . Prisiones.

' .E -t ^  M in isterio  .’b-a ten id o , a. bíeU * 
con ced erle  e L p :in g récp , ál serv icio  ac
tivo , c on l E neldo. cmual. dé ñ,00Q pe^e*
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tas, pudiendo ser destinado por. esa 
D irección  G eneral donde las necesi
dades d^l servicio lo requieran.

Lo d igo  'a V. L  para su conccim ien- 
to y  dem ás efectos.

D ios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 21 de abril de 1944.— 

P. D ., ®. G óm ez G il.

Em o. Sr. D irector general de prisio
nes.

M I N I S T E R I O  DE  
H A C I E N D A

ORDEN  de 17 de abril de 1944 por
la que se f ija la cifra relativa de 
negocios en el extran jero  a  la So
ciedad española de seguros «La 
Unión y El F énix Español», corres
pondiente a los ejercicios de 1936 
a  1939.

lim o . S r . : En ejecución  de lo  .d is
puesto en el artículo 25 de la Ley re-, 
guiadora de la Contribución sobre las 
Utilidades de la riqueza, m obiliaria, 
texto refundido de 22 de septiembre 
de 1922, y de acuerdo con  el Jurado 
de Utilidades,

.EiUe M inisterio ha dispuesto que,' a 
los efectos de la citada Contribución 
y de los impuestos de em isión y ne
gociación  de valores m obiliarios, se 
fije en el 26,96 %  (veintiséis enteros 
con  noventa y seis centésim as) la ci
fra -re la tiva  de negocios en el extran
jero  de la Sociedad española de se
guros «Lá Unión y E] Fénix Español», 
correspondiente a los ejercicios de I936 
.a 1939.

Lo que com unico a V. í .  para su 
conocim iento y efectos.
;̂ D ios guarde a V. I. m uchos años.
_ M adrid, 17 de abril de 1944 — 

P. D ., el Subsecretario, Fernando Ca- 
m acho.

lim o. Sr. D irector general de Contri
buciones y R égim en de Empresas^

ORDEN de 17 de abril de 1944 por la 
que se fija  la cifra  relativa de ne
gocios en el ex tran jero  a la Socie
dad española de seguros «La Unión 
y el F énix Español», correspondien
te  al e jercicio de 1940. 

lim o. S r . : 'E n  ejecución  de lo dis
puesto en el articulo 25 d*e la Ley re
guladora de la  Contribución sobre las 
Utilidades de la. . riqueza m obiliaria,

* texto refundido de 22 de septiembre 
de 1922, y de acuerdo, con el Jurado 

. de Utilidades. . ' ' |
. Este M inisterio ha dispuesto que, a 1

los efectos de la citada Contribución 
y de lotS impuestos de emisión y ne^ 
gociación  d-c valores m obiliarios, se 
fije en el 22,17 %  (veintidós enteros 
con diecisiete centésim as por ciento) 
la cifra  relativa de negocios en el ex
tranjero de la Sociedad española de 
seguros «La Unión y El Fénix Espa
ñol», correspondiente al e jercicio  del 
año 1940.

Lo que com unico a V. I. para >u 
conocim iento y efectos.

D ios guarde a V. T. m uchos años. 
Madrid. 17 de ábrij de 1944.— 

P. D ., el -Subsecretario. F em ando Ca- 
m acho.

lim o. Sr. D irector general de Contri
buciones y Régim en de Empresas.

O RDEN  de 17 de abril de 1944 por la 
que se fija  la cifra  relativa de ne
gocios en el extran jero  a la Socie
dad española de seguros «La Unión 
y El Fénix Español», para el ejer
cicio  de 1941.

lim o ; S r . : En ejecución  de lo dis- 
¡ puesto en el artículo 25 de la Ley re
guladora de la Contribución sobre las 
Utilidades de la riqueza m obiliaria, 
texto refundido de 22 de septiem bre 
de 1922, y de acuerdo Con el Jurado 
dé Utilidades,

Este M inisterio ha dispuesto que. a 
los efectos de la citada Contribución 
y de los impuestos de emisión y ne
gociación  de valores m obiliarios, se fije 
en el 16,27 %  (d idtiocbo enteros con  
veintisiete centésim as por cierno) la 
cifra  relativa de negocios en el ex
tranjero de la Sociedad española de 
seguros «La Unión y El Fénix Espa
ñol», correspondiente a] e jercicio  del 
año 1941.

Lo que com unico a V. I. para su 
conocim iento y €fectos.

D’ios guarde á V. I. m uchos años. 
M adrid, 17 de abril dé 1944.— 

P. D . / e l  Subsecretario, Fernando Ca
m ocho.

lin io. Sr. D irector general de Contri
buciones y Régim en de Empresas. v

ORDEN de 17 de abril de 1944 por la 
que se fija  la cifra  relativa de ne
gocios en  el extran jero  de la So
ciedad española de seguros «La  
Unión y  El Fénix Español», corres
pondiente al e jercicio  1942,

lim o. Sr.: En ejecución de lo dis
puesto , en el artículo 25. de la Ley 
.reguladora de la Contribución sobre 
laR Utilidades de la riqueza m obllia- 
riá, texto refundido • de ¿2 ¿ e septiem

bre de 1922. y de acuerdo con el Ju
rado d-c Utilidades,

Este M inisterio ha dispuesto que- a 
l o s . efectos de la citada Contribución 
y dé ios impuestos de em isión y ne
gociación  de valores m obiliarios, se 
fije en el 16,83 cí0 (dieciséis enteros 
con  ochenta y tres centésim as por 
ciento) la •cifra relativa de negocios 
en el extranjero d? la Sociedad es
pañola de seguros «La Unión y El 
Fénix Español», correspondiente a! 
ejercicio de 1942.

Lo que com unico a V. I. para su 
conocim iento y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
M adrid, 17 de abrí] dé 1944.—  

P. D ., el Subsecretario, Fernando Ca- 
m acho.

lim o. Sr. Director general de Contri
buciones y Régim en dé Empresas.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN  de 15 de abril de 1944 por la
que se con cede el pase a la situa
ción de supernum erario al ingen iero  
Jefe de prim era clase del Cuerpo  
Nacional de Minas don M anuel 
Querejeta  y G oena.

Iémo. S r . : Vista la instancia suscri
ta por el Ingeniero Jefe de primera 
e ’ ase del Cuerpo Nacional de Minas, 
a d scrito -a  la Sección  de Ordenación 
Minera de esa D irección General. d.on 
Manuel Q ucrejeta y G oena, solicitan- ' 
do el pase a la. situación de supernu
merario por tener p r :c is ó n de aten
d e rn e g o c io s  particulares qu s ¡e im pi
den dedicar la actividad necesaria al 
desempaño de isii cargo en  la' referida 
Sección,

Este Ministerio, de con form idad con  
lo dispuesto en los artículos 2:9, 32 y 
33 d .i Reglam ento orgánico q ei Cuer
po -N acional d,e Ingenieros de Mimas 
de 21. de enero de 19C-3 y dem ás dis- 

(posiciones, vigentes, ha tenido a bien 
ccn c aer el pase a la situación de su
pernum erario, por un período de. un 
1 lempo no menor de un año, al re fe 
rido Ingeniero señor Qucrejeta y 
G om a .

Lo qiig com ún :co a V. i .  para ©u 
conocim iento y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
. 'M adrid. .15 de abril de 1944.— 
P. D ., Juan 'G ran ell.

lim o: S r ' D irector general de  M inas 
■ ;y Com bustibles,
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ORDEN de 15 de abril de 1944 por la
que se concede el pase a la situa
ción de supernumerario en activo 
al Ingeniero del Cuerpo Nacional 
de Minas don Javier Arisqueta Pe
reira.

limo Sr.: 'Vista ia instancia suscri
ta por e; Ing:nero tercero del Cuerpo 
Nacional do Minas, don Javier Aris- 
quela Penetra, adscrito a la Sección 
de Asuntos Generales y Personal de 
e?o Centro directivo do su digno car
go, solicitando! el pase a la s.tuaeión 
de supernumerario en activo, por pres
tar wJ-s servicios en la Empresa Na
cional dei Aluminio, creada por el Ins
tituto Nacional d: Industria, cargo 
que le • tupíele desempeñar 'su cometi
do en la Sección, antes 'citada.

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
las razones alegadas por el señor Aris
queta P«-reirá, así coano la nccesidad 
oe cubrir la .plaza que en la actuali
dad ci mismo desempeña, ha tenido a 
bicli acceder a lo solicitado y, en con
secuencia, se concede eH pase a la si
tuación do supernumerario en activo, 
y en las'condiciones que se üelermu 
,nan (n  el párrafo segundo del articu
lo 59 de<l Decreto d¿ 22 de enero de 
1942, por el que se aprueba el Regla
mento' orgánico provisional d;l Insti
tuto Nacional de . In-austria, al Inge
niero tercero del Cuerpo Nacional de 
Minas don Javier Arisqueta Fe:eirá.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.
' Dios guarde a V. I. ¡muchos años.

Madrid, 15 de abril de 1944. — 
P. D., Juan Granell.

limo. Sr. Director generad Minas 
y Combustibles.

M I N I S T E R I O  DE  A G R I C U L T U R A
ORDEN de 18 de abril de 1944 por 

la que readmite a l servicio acti
vo del Estado a doña Gloria Planas 
Utrilla.

limo. S r.: Visto <1 expediente for
mal de. depuración pobtico-social ins
truido a, ó.oña Gloria Planas Utrilla, 
Auxilar de Administración .Civil .se
parada del Cuerpo y Escalafón por 
Orden de 4 de abril de 1940, por no 
haberse presentado ñi solicitado la 
depuración en tiempo hábil, y te
niendo en cuenta los informes coiru 
cid en tes del Juez Instructor del ex
pediento y de la Asesoría Jurídica d̂  
este Departamento,

Este Ministerio ha resuelto acordm- 
la readmisión al servicio activo dd 
Astado de doria Gloria PJan?s UtrL

lia, imponiéndole la sanción de tras
lado forzoso con prohibición de sol- 
citar cargos vacant;s durante oí pe
ríodo de un año, y dejáqtio sin efec
to, a partir de esta lecha, la sepa, 
lición  del Cueupo y Escalafón a que 
pertenece.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocini.ento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de abril de 1944.— 

P. D., Carlos Rein.

limo. Sr. Subsecretario de este Mi- 
nisterio.

ORDEN de 20 de abril de 1944 por 
la que se concede la  excedencia voluntaria

, por un período no menor 
de un año ni mayor de diez, al 
Auxiliar de segunda clase del Cuerpo 
d e  Administración Civil de este 
Departamento don Fernando Monar 
Peláez.
limo. Si*.: Vista la instancia de don 

Fernando M'onar Peláez, Auxiliar de 
segunda clase del Cuerpo de Adminis
tración Civil d<- este Depáriamento, 
en súplica' de que se le conceda la ex
cedencia voluntaria, 

Esie Ministerio, do conformidad con 
el.artículo 41 dei Regiam'ento de 7 de 
septiembre d e ' 19*18, ha resuelto con
ceder al citado funcionario, a partir 
de «esta fecha, la excedencia volunta
ria por un período no menor de un 
año ni mayor de diez.

Lo que comunico a V, I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de abrí de. 1944.-- 

P. D., Carlos Rein. .

limo. Sr. Subsecretario de Lste De
partamento.

ORDEN de 20 de abril de 1944 por 
la que se concede la excedencia vo
luntaria, por un período no menor 
de un año ni mayor de diez, al Au
xiliar de Administración Civil de 
este departamento doña Rosario 
Fernández de Mesa y Hoces.
limo. Sr.: Vista la instancia de do

ña Rosario Fernández de Mesa y á- 
Hoces, Auxiliar de Acim nistración Ci
vil' oe este Departamento, con desti
no en ei Servicio Provincial de Gana
dería de Toledo, en suplica de que se 
le conceda la excedencia voluntaria, 

Este Ministerio, de conformidad con 
e i . artículo 41 del Reglamento de 7 
de septiembre de ha resuelto
conceder «1 citado funconario, a par
tir de esta fecha, la excedencia volun
taria por un peripdo no menor de un 
año y no mayor de diez.

Lo que comunico a V, I, para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
M-cidr.d. ' 29 de abril de 1944.

P. D., Carlos Rein.

limo.. Sr. Subsecretario de este De« 
partimiento.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 29 de marzo de 1944 por 
la que s e  declara jubilado a don 
Joaquín J. Baró Comas, Catedrático 
d e  la Facultad de Filosofía y Letras 
d e  la Universidad de Barce
lona.

Huno. Sr.: De conformidad con lo 
ordenado por las Leyes de 27 d!e jubo 
ele 1918 y 27 d'C diciembre de 19-34, De
cretos do 2 de noviembre a1- 193<3 y 
15 de juiu-ío de 1939 y acuerdo del 
Consejo , de Ministros.

Este Min sterio ha resuelto declarar 
jubilado, corl ió,s haberes que por-cla
sificación le correspondan, y por cum
plir la edad reglamentaria en -é\ día 
de hoy, a don Joaquín J. Baró Coma* 
Qat.dráti'co de la Facultad! d'e EMIIosq- 
fia y Letras Ge la Universidad1 de Bar
celona.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 29 de marzo de 1944.

IBANEZ M ARTIN

limo. Sr, D rector general de EnsCw 
ña-nza, Universitaria.

SECRETARIA 
GENERAL DE F. E. T. 

Y DE LAS J. O. N. S.
ORDEN de 1 abril de 1944 (recti

ficada) por la que se  conced e la  
Encom ienda Sencilla de la Orden 
de Cisn e ros  a  d on  J osé  M a n u e l 
Pardo Suárez.

Habiéndose padecido error en dicha 
Orden, publicada en el .BOLETIN O FI
C IAL DEL ESTADO, núm ero 102, d *  
11 de abril d(* 1944, página 2904, se 
reprcdi.ce a continuación debidamente 
rectificada:

«Vistos' los méritos que concurren 
en <4 camarada Jo>c Manuei Pardo 
Suárez, en nombr€ del Caudillo, ven
go en conceder’ : la Encomienda Sen- 
cilla de bi Orden de Cimeros.

Dftdo en .Madrd a 1 d.e abril 
de 1944.

JOSE LUIS DE ARRESE
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ADMINISTRACION 
CENTRAL

M IN IS T E R IO  DE H A C IEN D A  
Dirección General de la Deuda 

y Clases Pasivas

Continuación al anuncio de extravío 
de los cupones de la Deuda Pública , 
de las emisiones y vencimientos que 
se m e n c io n a n  (11.a relación. — Pu
blicadas las anteriores en el BOLE
T IN  O FIC IAL- DEL ESTADO nú
meros 106 al 115.)

Factura núm.. 304. ir..tercscs de la
Deuda Amortizadle 3 por 100, emisión 
1-° de abril de 1928, trimestre i.° de 

MOl-io de 1938:
Serie A, números 112.364, 173.363, 

176.141 y 2, 181.204, 182.388 al 410r
185.512 al 14, 186.217 a) 20, 189.060. 
192.426 al 428, 194.031. 197.114 y 15, 
1:97.201 al 11, 199.435, 199.798 al 800, 
201.443 y 44.

.* * *

.Factura núm. 12, intereses de la
Deuda .Amortizadle 3 per 100, emisión 

. l.°  de" abril de 1928, trimestre 1.° de 
octubre de 1938:

Serie E, número 18.000.
. ♦ *  #

Factura núixi. 159, in teresa ¿e la
Deuda Axnortiaaólie 3 pon- ie0s em¡siÓR 
i.'® de abril de 1928, trimestre l. »  de 
octubre de 1938:

Serie A, números 16.419 y 20, 21.839 
al 41, 29.770, 41.244 y 45. 47.210 y 11, 
95.700, 58.319 al 22, 60.628 y 29, 61.945 
al 50, 69,337 y 8, 72.889 al 91, 73.267, 
73.365 áj 9 , 73.378 al 82, 73.844 al 46, 
74.020 al 22, 78.891, 86.001. 90.502 y 3, 
100.190 al 92, 106.598 ai 653, 106.709 al 
21, 106.734 a l 858,: 106.b69 al 88, 106.890 
al 973, 106.977 al 9, 106.990 ál 107.004, 
11.1.226, 114.095 al  114, 174.349, 177.817 
al 20, 177.956,-178.944 al 9, 178.955 ,al 
75, 179.525 al 7, 185.788, 192.954. .

Serie B, números 3.278, 13.217,
•14.296, 16.466 y  7,-17.183 a l 6, 23.689, 
23-$40, 24.542, 27.7'65 al 72, 27.859 al 73, 
27.962. 29.847 á l 58, 30.016 -al 20, 36.638 
Bi 40, 40.138 y 9, -40.146 al 73, 40.177, 
40333 al 46, 40,249 al 60, 40.289 al 99, 
40.302 al 25, 40.332 y 3, 40.381 al 4, 
40.386 al 90, 40.421, 41.965. 42.087, 
62,'425 y 6, 64.1.78, 68.488'y -9, 68-919 
61 29.

Serie-O, números 2.366, 2.388, 2.943, 
12.515, 13.038, 17.629 y 30, 18.225,
Í8.471, 20.320 y 21, 23.846, 24.982,
23.579, 29.729 al 32, 29.810 al 9, 29.929, 
30.154, 35.983, 39.796, 39.828, 42.537,

' 43.341 al 43 , 43.347 a-1 51, 43.3*5 al 7,
43.390 al 416, 43.435 *1 VI, 43.433 a(l 56,
43.480 al 5, 43.487 a,l 91, 45.7*0 y 81,i
46.304 al 10, 46.373 e l 5, 49.916 al 18,

50.456 al 78, 67.058, 68 009 al 11, 73.382, 
74.432 el 9, 76.743 y 4, 79,469, 79-780..

Serie D, números 6.34¡, 6.062, 6.087, 
6.098, 6.472 al 5, 6.477, 6.490 al, 4,
6.804 , 8.722, 8.727 , 8.73; y 2, 8.734 y 5, 
8.738 a' Ó4, 8.764, 8.766 al 69. 8.771 y 
2, 9.906 al 8, 12.731, 14.250 a-1 52.

Serie E, números 1 736 y -7, 8.433, 
8.454. 8.937 al 40, 8.964 al 6. 11.295, 
14.368, 11.419, 11.421, 11.423 al 9, 11.431 
al 52, 11.454 al 7, 11.459 al 68, 11.471 
al 3, 12.801 al 3.

Serie F, números 84, 4.343 y 4, 4.346 
y 7, 5.383 al 6, 5-387 al 402, 5.963.

♦ * *

Fáetura núm, 2, de Deud-a Amor ti. 
7.a ble 3 por 100, 1926 vencimiento 1.°^. 
de €nero de 1930:

Serio A, números 59.862 al 76.
.. Serie B, números 22.820 y 21.

Sórie C, número 24.^5.
• *  *  *

Factura núm. 7. de Deuda Am orti
za ble 3 por 10Q, 1928, vene miento l,° 
de €ncro de ,1939:

Serie A, ^umevo 46.667.
* *  *

Factura núm. 7, de Deuda Am orti
za ble 3 por 100, 1928, vencimiento 1.° 
de enero de 1939:

Serie A, números 28.707 al 14.
Sede C, número 13.640.

* ♦ #

Factura núm. 8, de Deuda Am orti
zadle 3 por 100, 1928 vencimiento 1.° 
de enero de 1939:

Serie B, números 4.214, 21.471 y 2, 
26.434 al 32, 29.69*1, 31.136, 05.271,

# * *

Factura ¿núm. 10, de Deuda Am orti
zadle, 3 por. 100, 1828, venoimifento 1.° 
de enero 1939:

Serie A, números 34.382 y 83 , 411.530 
al 33, 54.944 al 48, 91.882 f  63, 151.424 
al 26, 175.897.

Serie B, número 21.276.
Serie C, números 13.511, 13.580, 

65.176.
* • * •

Factura núm. 11, de Deuda Am orti
zadle 3 por ibo, 1926, vencimiento 1.° 
de enero de 1939: .

Serie A, húmeros 28.078 al 83, 93.305 
y 306.

Serle B, n\meros 12.73% 30.140,y  41, 
7-3.242.

Serie C, números i 3.493 y 9, 76.307.
1 Serie D, número 2.847,

* * *

Factura núm. 12, de Deuda Amor- - 
tizable 3 por 100, 1928, vencimiento 
L *  ¿e enero de 1939:

Seri© B, número 12.788.

Faotwffia núm . 21, de Deuda Am ortL ■ 
sable 3 por 100, 1028, vencimiento i.° 
de enero de 1989;  ̂ i

Serie B, i\iuncro 68.2^4.
Serie G, número 2.789.

*  *  *

Factura núm. 2, de Deuda Amor ti
zable 4 por 100, 1'928. vcncinr.cnto 1.® 
Ce enero de 1939:
* Serie D, números 5.071, 7.171.

*■ *. *

Factura núm. 3, de Deuda Amorti. 
zable 4 por lOO, 1928, vencimiento ene
ro de 1939;

Serie A, números 134.567 y 68.
Serie C, números 19.116 al 20.
Serie E, número 4.813.

* » *

Factura núm. 7f de Deuda Amorti. 
zabfe 4 por 100, 1928, vencimiento 1.° 
de enero de 1939-:

Serie A, números 103.533 al 57.
Serie E, números 37.361 al 4, 

33.529 y 30.
Serie C, números 625 y 6, 19.107*
Serio D, números 7.151, 7.834.
Serie E, número 1.314.

* * *

Factura núm. 7, de Deuda Am orti
za ble 4 por i00, 1928, vencimiento 1.° 
de ¿ñero de 1939:

Serie A, números 29.022 y 23.
Serie B,̂  números 10.567' al 70.
Serie C '  números 5.816 al 13.
Sene D, número 2.166.

* * *

Factura núm. 8, de Deuida Am orti
za o-ie 4 por 100: 1928,, vencimiento i."  
de enero de 1939.

Serie A, /números 787 al 89, 1.760 y 1, 
32.603 a*l 12.

S3rie B, números 433, 3.037, 12.634, 
24.923 y 4, 40.123 al *7.

Serie C. números 264 y 65, 4.257 y 8, 
10.905, 12.372.

Serie D, números 1.96X, 2.267, 2.609, 
3.509..

* * *

Factura núm. 9, de Deuda Amorti- 
zable 4 por 100, 1928, vencimiento 1.® 
de enero d© 1939:

Série B, números 9.634 a* 53.
Sene C. números 4.792 al 800.
Serie E,: números 1.462, 1.613, 4.0-ll,
Serie f ’ números 1.308 y 9.

9 #  #

Factura núm. 10, de Deuda Amorti
zadle 4 por 100t 1928, vencimiento i,«  
de enero de 1939: •

Serie A, números 29.264 al 67, 54.522, 
54.781 al 83 , 63.970 y 71.

Serie B, número 20*2:16.
Serie C, número 6.069.

♦ * *

Factura núm. 11, de.Deucüa Amorti. 
aable *4 por lOO, 1928, vencimiento 1,® 
de enero de 1839: 

i Serie B; número 45.616.
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Factura núm, 3, de Deuda Amortizable 
4 por 100, 1928 veneim ien to 1. ° 

<¿e octubre de 1936;.
Serie A, números 94.294 y 5, 94.303.
Serie B, números'. 34.268 y 69, 

34.275.
Sene C, números 1‘2 885, 14.432 y 33. * # •*
Factura núm. 23, de Deuda Amorti

za-ble 4 por 100, 19'2S, vencimiento 1.° 
de octubre de 1936:' - ,

Serie A ,. números 138.330 a*l 37.
Serie B, números 49.206 al 17.
Serie /C, números 19.684 al 97.

*  *  o

Factura núm. 24, de Deuda Amor ti. 
zable 4 por 100; 1928, vencimiento i.°  
de octubre dc 1936;

Ser.e D, número 989 495. ‘
Seno F, números 4.6C8 y 9. *

*  Y .*

Factura núm. 25. de Deuda Amorti
z a r e  4 ix)r i00, 1926, vencimiento oc-

• Cubre de 1936:
Serie A. números 9.6^0 al 68, 31.605 

á¿ 7, 42.563, 43.746, 46.989 al 98, 64.032 
al 56. 64.461 al 66. 58.380 ad 94, 76.985, 
85.844 al 49 , 9-1.480 y SI, 92.800 al 3, 
93.297 y 98, 98.540, H5.922; 114.740, 
116.662, 135.634 y 35.

Serio B, números 18.724, 21.731,
24.987 al 89, 29.377 y 78, 33.664, 33.762 
al 65, 40.296, 40.883, 49.882.

Serie C, númeix)s 8.953, 12,545 y 46,
14.237. .

* * *
Factura núm. 103, de Deuda Amor- 

ti-zable 4 por y>0, 1923, vencimiento 
I o de octubre de 1936;

Serié B, número 37.496.
Seriie C, número 15.507.

* * *
Factura núm. 23, de. Deuda Amorti

zadle 4 por 100, 1928, vencimiento i . c 
dé julio de 1938:

Serie A, números 85.449 al 73,
141.017 al 21.7

Serie B, número 1.767,
Serie C, números 13.297, 19.965.
Serie D‘, números 509 y 10.

• *  *  fe

Factura núm. 101, dé Deuda Amor
tiza ble 4 . por 100, 1923 vencimiento 
1.° ¿e julio dc 1938;

S en e A, números 9.669 a¡ 78;
103.265, 120.535; 126,035

* Serie ’B, números 2.935 al 37,
43.188, 46.953.

Serié C, números 1.229- y 30, 6.934 
y 35, 18.921.

Serie D, números 777 y 1,78, 9.132.** * *
Factura- núm. 1, de Deuda Amor ti- 

zable 4 por 100, 1928, vencimiento 1.° 
de enero de 1939:

Serie A, números 44.894 a¡l 913, 
44.930 al 34, 112.007 al 34.

Sérié B, números 16.935 ;1 44.
, -Serie D, números 3.761 al 63, 7.835.
‘ y 36.

Serie E, número 4.920.

Factura núm. 8, de Deuda Amortizable 
 4 por 100, 1928, vencimiento 1.° 

do octubre de 1938:
Serie A, número 123.749.
Serie C, número 17.918.

* * *
Factura núm. 9, de Deuda Amorti

zaba 4 por 1O0, 192d vencimiento i / ,  
de octubre de 1938:
' Serie A, números 85.449 al 73,
141.017 al 2:1.

Serie B, número 1.767.
Serie C, números 13.297, 19.965.
Serie D, números 504 y 10.

* * *
Factura núm. 31, dc Deuda Amorto, 

zable 4.50 por 100, 1928, vencimiento 
1.° dc octubre de 1936;

Serie A, números 48.635 a l . 39, 
63.261 al 63.̂

'* * *
Factura núm. 143, de.Deuda Amorti

za ble 4,5 ix>r 100J 1923, vencimiento 
1.° dc Gctubie d e .1936:

Serie A, núméros *452 al 71.
Serie C, númcVos 3.64-0, 14.289,

22.187,
* *

Factura núm. 1, de Deuda Amort - 
zable 4.50 .por 100, 1928, vencimiento 
ly-cte enero de 1937: *

Serie A, números 638 5 39, 61.9Í9 al
22.

Serie B, número* 24.366.
* * *

Factura núm. 5, dc Deuda Amorti
zadle 4 por 100 1835, vencimiento 15 
dc mayo de 1936;

Serie A, números 12.289 al 302, 
26.570 al 7, 26.632 at 41, 97.133 y 34, 
.mi.592 ad $, 11)1.817 al 29, 111.927 al 
30, 117.626 al 7, 209.374 320.433 al 6, 
323.813 al 25. 324.154 ai 63 , 324.166 al 
78.

Serie B, 5.920 al 3, 36.343 al 6, 
35.389 al 93 , 37.500, 73.05<5 ai 7,
74.247 al 9, 2.876, 3.215 ai 17, 5.146 y 
7, 23.605 al 8, 71.636 al 9, 72.482 y .3, 
72.485 y 6.

Serie D, 6.140.
Serie E, número 8.297,

* * *

Factura núm. 20, de Deuda Amorti
za-ble 4 por 100. 1935, ^gneimiento 15 
de agosto dc 1936:

Serie A, números 430.69$ 'y 4/433.756 
al 9.

Serie B, números 7.629 y 30.
Serie C, números 94.827 y 8.

Factura núm. 21, de Deuda Amorti
z a r e  4 por 100, 1935, vencimiento 15 
de agosto de 1936:

, Serie A, números 8.751 aa 57, 23.286 
ail 89, 217.687 al 89.

Serie B, número 25.029.
Serie C, números 2.232 al 71,-4.623 

al 37 , 50.138.
/ Serie.D, números 612 al 21, *

S erie  E, números 202 y 3, 7.752. 
Serie F número 3.812,
Serie G,. n dinero-1.5>3.

* .#  *  f t

Factura núm. 327; dé Deuda AmortL. 
zabl0 4 por 100, 1935 vene miento 15 
de febrero de 1936:

Serie A, números 366.135 al 8.
* ■* *

Factura núm. 335, ¿jé DéUda Amor ti,
zable'4 por 100, 1935, vencimiento 15
de mayo de 1936:

Serie A, números 366.135 al 13$.* * *
Factura núm. 504. de Deuda AmortL 

zabl<> 4 por 100, 1935. vencimiento 15¿ 
dé agosto dc 1C36:

Serie A, número 364 923;
* * *

Factura núm.- 13, <jc Deuda AmortL 
zable 5 por 100, 1926, vencimiento 1,** 
dc octubre de 1936:

Serie A, números 58.842 al 5.,
Serie B, números 1 1.827 y 8.

* * *
Factura núm. 40, de Deuda Amor tu  

zable 5 -pó-r 100, sin i ni cuesto, emisión:, 
l.o tí(e enero de 1927, vencimiento 1.4 
de octubre de 1936;

Série A, números 5.1 38.6 y 7, 91.11$ 
y 8, 91.259, 1'18.775 a-1 77. 547.769 al 71. 

Serie B, números 164.30-9, 2'56.955 y 6*
*  *  fe

Factura núm. 22. de Deuda Amorti* 
zablp 5 por 160. sin impuesto, emisión 
1.° de enero de 1927, vencimiento l j  
de octubre de 1836:

Serie A, números 139.886, 417.48a
y 6.

* • A

Factura núm. 23, dé Deuda AmortL 
zable 5 por 106, sin impuesto, emisión 
1.° dé enero de ^ 927, vencimiento 1.°* 
dé octubre de 1936:

Serie A, números 496 36.366, 51.416, 
142.768 y 9, '232.099, 232.177 al 79, 
281.894 al 6, 303.727 731, 341,863 y
864, 329.278, 42'5.72i2, 451.674 al 77, 
834.184 aM 86, 644.920 al 930, 862.442 
al 461, 866.368, 867.314 al 322, 871.752 
al 754. ' '

Serie B, números 52.450 y 1, 93,464 
al 8, 202.828, 207.575 v 6, 214.286,
248.075 al 7, 261.979 , 264.929, 280.472 
y 3, 281.843 ai 45, 281.849.

Serie C] nú mepos 88.197 al 9; 
98.907 y 8. 98.911 y 12, 99.410, 159.255 
al 57, 161.711, 16:570 al .73, 221.113 
y i'4. * t *'

Serié D, números 3.591, 10.999, 
Serie B, número l5.f¡94.

<“  r. r
Factura núm. 60, de Decidla AmiOirti

zadle 5 por 100, sin impuesto, 1927, 
vencimiento 1.° de octubre de 1936: 

Serie Á, números .70.106, 402.309*. 
Serie .B, números 26.015, ;61,296,.

:. Serie C, ’ número 17.388.
 (Continuará)
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M IN IS TE R IO  DE IN D U S TR IA  
Y  COM ERCIO

Dirección General de Industria

Resolución del expediente de la enti
dad industrial que se cita.

, Visto el expediente promovido por don Elias López de Ullivarri e Isa- 
si, como Director Técpico de la. So
ciedad Anónima de Construcciones Agrícolas, solicitando autorización pa
ra la instalación de un horno el.éc- 
, trico en los talleres . de dicha Em- prtsa, sitos en Sevilla;

Resultando que en ia tramitación 
del expediente se han cumplido las 
disposiciones en vigor .relativas a la ■ánstalac.ón de nu-vas industrias y ampliación de las existentes, estando 
comprendido lo solicitado en é í gru
po 2.°,. apartado b) de la Orden ministerial dé 12 de septirmibré de 1939;

Considerando que la instalaoión en cuestión tiene .por. objeto el perfec
cionamiento de la industria para la cementación de xos hierros y aceros 
destinados a herram ental y Utillaje, que la producción sufra aumento 

•alguno, '
Esta Dirección General, d? ¿cuerdo 

con la propuesta de la Sección co
rrespondiente de la misma, ha re
suelto:

Autorizar a la S. A., de Construc- ciónes Agrícolas para la instalación solicitada, ,con arreglo a las cond.clo
nes .generales de la* Orden ministe
rial dp 12 de septiembre d« 193*9 y a las especiales siguientes:

1.* El -plazo de puesta en marcha 
sera di un año, a partir, de la fecha 
de (publicación de esta» resoiuc ón en el • BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

2,* Esta autorización no supone la 
de importación d?? maquinaria, que deberá sól’.citarse en la . forma acostumbrad-a, acompañando un cjemplai, del BOLETIN OFICIAL DEL ÉSTA- 
DO eñ que ' se publique-esta resqiu- 
cióp. o  cop a autorizada/ d,e la misma, expedida por la ‘ Delegac-ón dí 
Industria. ,v certificnd'o igualmentr expedido peí; ésta de la relación va- lorada de maquinaria a ' que contrae la presente autorización.

D os guarde a V. S. muchos años
Madrid, 15 d? abril de 1944.—E 

D rector General de Industria, Lui. 
Pqmbo, ’ . „
Sx. Ingeniero Jefe de la Dclegaciót 
, de Industria de Sevilla, * MI
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M IN IS T E R IO  
DE ED U CA CIO N  NACIONAL

Dirección General de Enseñanza Uni
versitaria

Declarando admitidos provisiona lm en
te a los señones que se indican, opo
sitores a las cátedras de « Historia 
del Arte»  de las Universidades de 
Barcelona, La Laguna y Santiago.

En cmnplimiisrto de 1(> d is p u s o  rn 
los artículos 12 y 13 del Decreto de 
25 de junio 1931,

Esta Dirección General hace públi
co lo siguiente:

1.° Que el Tribunal que juzgará la 
oposición anunciada parS la provisión 
de las cátedras de «H istoria del Arte» 
de las Facultades de Filosofía y Le- 
i-ras de jas Universidades de Barcelo.

La Laguna ST Santiago,* ha sido 
nombrad. * oor Oi^den dp 3 de marzo 
ni timo (B O LE T IN  O F IC IA L  DEL ES
TA D O  del 23>.

2.° Se declaran admitidos. por ye- 
Ujlir lgs- condicionas exigidas en la 
cjStyvoc^tori-a, lo*’ aspirantes siguientes:

Don (Francisco Abbad Río>, don M a
nuel Chamoso Lamas, don Raufel Lái- 
néz Alcalá, don Fernando Jiménez-. 
Placer Suá.rez y don Francisco Javier 
de Salas B osch ; y

3.° Que durante los diez "días si'_ 
guientes ál de la* publicación-de este 
anuncio en el B O LE T IN  O F IC IA L  
D EL ‘ESTADO, se podrán interponer 
las reclamaciones y recursos a que se 
refiere el Decreto mencionado ante
riormente. así como el artículo 21 del 
d e  18 de septiembre de 1935.

Madrid, 20 abril ̂ de 1944.—El 
Director general, P. O.,' Luis Ortiz.

Declarando admitidos y  excluidos pro
visionalmente a  los señores que se 
in d ica n , opositores a la cátedra de 
" Anatomía descriptiv a y topográfi
ca" ,  p rim ero , d e  la Universidad de 
G ranada.

' ífh  cumplim iento de lo ’ d impuesto 
en iqs artículos 12 y 13 del Decreto, 
ae ¿5 de* junio de 1934.
. KStá Dirección General ha$é públi
co lo siguiente: - ’

•1.° Que el Tribunal qué juzgará, 
la oposición anunciada para la provi
sión de la  cátedra de «Anatom ía des
criptiva y topográfica», primero, de la 
Facultad de Medicina ae ]a Univer

s id a d  de Granada, ha sido nombra- 
,d oJ por Orden d r  6 de marzo últirqo 
(B O LETIN  OFIGLAL DEL ESTADO 
d’éj 23).

2.° Se declaran ‘ admitidos, por re
unir la.cr condiciones exigidas en la 
convocatoria, los aspirantes ■ ^guierv 
tes:

Don Luis Jiménez Gonzáhz y don 
Luis Gómez Oliveros. a

3.° Excluir, por falta de los docu
mentos que se indican, a los señores 
siguientes: ' k

Don Pablo 'Bertrán d: Hcredia Ve- 
lasco tuna póbza de 3 pesetas y cer
tificado de depuración correspondien
te). .

Dón José Luis Martínez Revira 
(certificado a: fírme adhesión a. los 
principios dci Nuevo Esjado, expedi
do por la Secretaría General del M o
vimiento). >

D on ' José Escolar Galera (por los
mismos motivos que \] anterior).'

Don Fernando rróuptT • Monfort 
ur¡-tífica do do "depuración): y.
* Den Francisco Riñoso López Cpor 
fíab.r tenido entrada su. instancia 
fuera det plazo reglamentario, y fa l
tarle, además, rcc'bo do'haber abona
do los derechos por formác.jón de ex
pediente, certificado de fírme adhe 
xión a los principios del Nuevo Ej- 
tado, expedioo por la Secretaria. Ge- i 
ñera] dei Mov invento, y el trabajo 
científico).

4.° Que durante los .d iez días si
guientes al de la publicación de este 
anuncio en el B O LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO, se podrán interponer 
las reclamaciones y  recursos a que se 
refiere el -Decreto mencionado ante
riormente. así como, el artículq ,2q del 
ae • 18 de septiembre de 1935.

Madrid, 2.1 de abril do 1944.—El 
Director general, P. O., Luis Ortiz.

Tribunal de oposiciones a la cátedra 
de «Microbiología aplicada», vacante 
en la Facultad de Farmacia de la 

Universidad de Madrid

Convocando a los señores opositores
en el lugar y dí a que se citan.

Habiéndose publicadp <?n el BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO la lista 
de ios- aspirante.s definitivamente ad. 
mrtád>os a las oposiciones antes men
cionadas y cumplidos los plazos y trá
mites &. que se.refieren los artículos 12 
y 13 del Reglamento de Oposiciones 
3 Cáfcdras Universitarias vigente, así 
como la forma de constitución del T r i
bunal, éste Se reunirá <*n la ..cátedra 
de ' Materia farmacéutica vejet&l de 
la. Facultad de Farmacia de la Un i. 
versidad de Madrid el día 29' del co
rriente mes áe abril, a las doce de 2a 
mañana, para 'dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el artícb'lo 14 del .-citado 
Reglamento. . -

Los señores opositores se presenta
rán el día 3 de mayo próximo, a las 
doce de la mañana, cn el mismo lo
cal mencionado, con el fin de cum
plir el; párrafo segundo del artículo 13

del Reglamento y darles a conocer el 
sistema*acordado en orden a la prác
tica de los dos últimos ejercicios;

A partir del día 3 se contará el 
plazo de diez días a que hace refe
rencia el (párrafo tercero del articu
lo 14 del tantas veces repetido Re
glamento. .*

Madrid. 18 de abril de 1944.—El 
Presidente d :l Tribunal.. César Gon
zález.

M IN ISTER IO  DE OBRAS 
PUBLICAS

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

Autorizando al Ayuntamiento de San
ta Margar i t a para construir un ca
mino de Ribera en Can P icafort ,
garantizandose las obras que a tal f in  
a l l í  ya posee.

Visto el expediente incoado por la 
Jefatura de Obras Públicas de Balea
res,. a petición *dcl Ayuntamiento de 
Santa Margarita, para legalizar las 
obras de un camino de Ribera;

Resultando que la petición haN sido 
sometida a información pública, sin 
que se haya presentado reclamación 
en con ira, la información oficial 
ha sido favorable al otorgamiento de 
la concesión 

Considerando que no existe incon
veniente ni perjuicio para el interés 
públco en acceder a lo que se pide 
y con las obras, efectuadas se bene
fician los servicios públicos a cargo 
del Ayuntamiento peticionario, ..

Este Ministerio,, de acuerdo con la 
Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas, .ha resuelto acceder 

'a ' l o s  solicitado, con las condiciones 
siguientes:

-.1/1 • Se autoriza, al Ayuntamiento 
de Santa Margarita-para construir un 
camino de Ribera en el lugar de la 
costa denominado Can Picaíort, de 
dicho término municipal, quedando 
legalizadas las obras efectuadas, con 
«U’iV'glo al proyecto suscrito por el In 
geniero de Caminos don, Antonio 
Óchoa do Re tana. No podrá sen de
dicado el terreno afectado ni las-edi
fica clones levantadas én él a fines ni 
usos distintos a aquellos para ios cuá
les es otorgada la presente concesión, 
quedando obligado el. concesionario a 
conservar las obras en buen estado.

2.a EÍ camino de Ribera quedará 
de uso y dominio público.

3.a La presento concesión se otor
ga en precario, sin plazo limitado, 
sin perjuicio dé tercero, dejando a 
salvo el derecho do propiedad y , con 
sujeción a lo dispuesto en la vigente 
Ley >de Puertos'. ■ /

4.8 Las obras quedarán bajo la ins
pección ¿ vi£:'anc-á de la Jefatura,
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de Obras Públicas, siendo de cuenta 
del concesionario todos lo gastos que 
ocasione la inspección de las mismas.

5.a El concesionario queda obliga
do a entregar un ejemplar del pro
yecto en la Jefatura de Obras y For
tificaciones de Baleares. En caso ne
cesario para la Defensa nacional, las 
obras de la presente concusión podrán 
ser ocupadas y, si es preciso, destrui
das por los servicios dependientes del 
Ministerio del Ejército, sin que el con
cesionario tenga derecho a indemni
zación alguna.

6.a La presente concesión será re
integrada con arreglo a lo depuesto 
en la vigente Ley del Timbre, en el 
plazo de un mes y antes del reco
nocimiento de las obras.
_ 7.a El concesionario queda obliga
do al cumplimiento de lafí disposicio
nes vigentes relativas al contrato de 
trabajo, accidentes del mismo, reti
ro obrero y demás disposiciones de 
carácter social, así como también de
berá dar cumplimiento a lo dispues
to en la Lev de Protección a la In 
dustria Nacional, a lo que afecta a 
está concesión del vigente Regla
mento de Costas y Fronteras y a 
respetar las servidumbres d^ vigilan
cia litoral y salvamento.

8.a> La falta de cumplimiento de 
cualquiera de las condiciones ante
riores será causa de caducidad, y, lle
gado este caso, se procederá con 
arreglo a )o consignado en las cláu- 
sula6 de la concesión y disposiciones 
aplicables sobre la materia.

Lo que, de orden comunicada por 
el señor Ministro, digo a V. S p a r» 
su conocimiento, ei del Ayuntamiento 
interesado y demás efectos.
. D ’os guarde a V. S. muchos años.

Madrid, 18 de abril de 1S44.—El 
Director general, M. IMenéndez Bo- 
neta,

Sr. Ingemero Jefe de Obras Públicas
de Baleares.

A utorizando a doñ a  Francisca Serve
ra pana construir un embarcadero, 
varadero para embarcaciones meno
res, terrazas y otras obras acceso
rias en Cala Guya (Capdepera), le
galizándose las obras realizadas.

Visto d  expediente incoado i>or la 
Jefatura de Obras Públicas de Ba
leares, a petición de doña Francisca 
Servera, para legal zar las obras de 
Un embarcadero, un varade.ro para 
embarcaciones menores, una terraza 
y otras obras accesorias, emplazadas 
en la' zona marítimo-terrestr? de Cala 
Guya, ,término de Capdepera;

•Resultando que la .petición ha sido 
sometida a información pública, sin 

.-que ¿e haya presentado reclamación

en contra, y la información oficial ha 
sido favorable al otorgamiento de la 
concesión;

Considerando qu<j no existe incon
veniente ni perjuicio para el interés 
público en acceder a lo que se pidie 
y la concesión debe s ; t  otorgada <*on 
carácter oneroso,

Esie Ministerio, de acuerdo con la 
Dirección. General de Puertos y Se
ñales Marítimas, ha resuelto: acceder 
a lo que se pide, con las condiciones 
sigukntes:

1.a Autorizar a doña Francisca 
Servera Meli$ para construir un em
barcadero, varadero para embarcacio
nes menores, terraza y otras obras 
accesorias en la zona marítimo-te
rrestre de Cala Guya, término de 
Capdepíra, para uso particular, que
dando legalizadas las obras compren
didas en el proyecto suscrito por el 
ingeniero de Caminos don Antonio 
Ochoa de R itana. No podrá ser de
dicado el terreno afectado ni las obras 
emplazadas en él a íines ni usos 
distintos a. aquellos vpara los cuales 
es otorgada la presente concesión, 
quedando obligado el concesionario a 
conservar las obras en buen estado.

2.a Se otorga la presentí concesión 
en precario, sin plazo limitado, sin 
perjuicio de tercero, dejando a salvo 
el o iiccho de propiedad* y con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 47 
de la vigente Ley de Puertos.

3.a El concesionario queda’'ob liga
do u entregar un ejemplar del pro- 
yeoto en la Jefatura de Obras y For
tificaciones , Baleares. En caso ne
cesario para lA Defensa Nac-kmwl, tas 
obra?, de la presente conces’ón poorán 
ser ocupada^ y. si e$ preciso, destrui
das por -sérv.cios üipenci.entes d.£l 
M insterio  did Ejército, sin que el 
concesionario tenga derecho a indem
nización alguna. '

4.* El concesionario abonará ei ca
non de una peseta anual por metro 
cuadrado de superficie ocupada, en 
la Cuja de la Comisión Administra
tiva de Puertos, a caigo directo del 
Estado y a partir de ia fecha dé Utf 
presentí concesión. Este canon será 
revisable y, por Unto, variable ]>or 
acuerdo dé la Administración.

5.a El concesionario queda obliga
do a solic-tar de la Jefatura ú : Obras 
Públicas el reconocimiento de las 
obras, en él plazo de tres mes-», con
tados a partir de la fecha de ja pre
sente resol ubi ón. Del resultado se -le
vantará acta y plano, que serán so
metidos a la aprobación de la Su- 
perioiioad.

6.a Las obras quedarán 'bajo ia ins- 
peccón y vigilancia 'd *  la Jefatura 
d i Obras Públicas, siendo de cuenta 
del concesionario todos los gastos que

originen la inspección y el reconoci
miento de-las obras.

7.a La presenta concesión será re-, 
integrada con' arreglo a lo orspuesta 
en la vigente Ley ¿«el Timbre, en el 
plazo' de un mes y antes del reconoci
miento de lAs obras.

8.* Ei concisionario queda ©bhgsu 
do ai cumplimiento de las distposic o-* 
nes vigentes relativas al contrato o é  
trabajo, accidentes del mismo,, reti-ro 
obrero y demás disposiciones de ca
rácter soc al, así como también dCbe^ 
rá d a r , cumplimiento a lo dispuestos 
en la Ley de Protección a la Indus
tria Nacional, a lo que afecta a ígta 
concesión del vigente Reglamento de 
Costas y Front eras, y a respetar i as 
servidumbres de vigilancia litoral y, 
salvamento.

9.a La falta ¿o cumplimiento d!$ 
cualquiera de las condiciones ante* 
rieres $erá causa de caducidad y, lie* 
gado es t • ca so, se procederá con arre.» 
glo a lo consignado en las cláusulas 
do ia concesión y disposiciones a»piu 
cabies sobre la materia.

Lo que, de orden comunicada pofr 
q  seño.r Ministro, diga a V. S. ptffsg. 
su conocimiento, el de interesad# - 
y demás efectos.

D os guarde a V. S, muchos años*
Madrid. 17 do abril de 1944.—EÍ-i 

pir-.ctor general, M. Menéndea B o i  
neta.

Sr. Ingeniero Je fie de Obras Púbrca,iu
de Baleares.

Autorizando a don M iguel Caldentey  
G inard  para establecer dos casetas  
v aradero para embarcaciones menores  

en Cala R atjada (Capdepera ),  
legalizándose las obras que, con tal  
fin , allí ya posee. 

Visto el expediente incoado por 
Jefatura de Obras Públicas d>e Ba+.j 
leares, a instancia de don Migu«4h- 
Caldtmtey ■ Gi/nard, para legalizar la # * 
ubras de dos cacetas varadero, terríu.1 
za, escalera y muro de cerca, én Catató 
Ratjada. térm-iio- d¿ Capdepera; i 

Resultando que -a petición ha sido>4 
sometida n información pública, • sin-' 
que se haya .preséntAoo i eclainación > 
en contra,' y ja información ofic ia l'h fv j 
sdo  favorable al otorgamiento de fail 
conci-alón;

Considerando qiw no existe i?con_j 
veniente ni péi Juicio para el interés ] 
púbico • en acceder a. Ho que se p ide* 
y que ] a concesión % d-c be ser otorga- » 
da con carácter oneroso,

Este Ministerio, de* acuerdo cotí 4a.. 
Dirección General de .Puertos y Se
ñales Marítimas, lia resuelto acceded 
a lo eoCictado, con las condiciones 
siguientes; *
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:1.a Se autoriza a don Miguel Cal- 
den tey Ginarci, para establecer dos 

•casetas varadero para embarcaciones 
menores, terraza, escalera y muro de 
cerca en el lugar denominado Cala 
Ratjada, término de Capde.pera, que
dando legalizadas las obras construi
das con arreglo al .proyecto suscrito 
por er  Ingeniero de Caminos don An
tonio Ochoa de R-:tana. No podrá ser 
dedicado el terreno afectaco ni las 
edificaciones levantadas en él a fines 
ni uros distintos a aquéllos para los 
cuales es otorgada la presentz con
cesión, quedando obligado el concesio
nario a conservar la$ obras en buen 
estado.

2.a La presente concesión se otor
ga e** precario, sin plazo limitado, sin 
perjuicio de tercero, dejando a salvo 
el derecho de propiedad. El conce^io- 
‘na.rio queda obligado a presentar re
no nc'a expresa a los beneficios, del ar
tículo 47 de la vigin te Ley de’ Puer

cos, en el caso dé que. sea necesario 
ocupar o destruir las obras por.nece-

, sidades de las obras y servicios del 
pmrto de Cala Ratjada, renuncia que 
habrá d.e ser* presentada antes del rc- 

1 conocimiento de :¡as obras.

3.a El concesionario queda obliga
ndo h entregar un ejim plar del pro- 
, yécto, en la Jefatura de Obras j/ For-
Lfica'ciones de Baleares. En caso ne
cesario para la definsa nacic-nat, las 

: obras d e , k  presente concesión po
drán ser ocupadas y, si es preciso, 
destruidas porros servicios dependí: ru
tes del M inisterio dél Ejército, sin

• que el concesionario tenga derecho a 
; indemnización alguna.

4.a El concesionario abonará et ca
non de. una peseta anual por metro 
cuadrado de superficie ocupada en lá 
Caja dt; la Ccwvsión Administrativa

.de Puertos a cargo directo del Esta- 

. do, a ipartir dé la fecha' de la pre
sente, concesión. Este canon será revi- 
sable.y, por tanto, variable, por acuer- . 

. do de la # Administración.

5.a El concesionario queda obliga
d o  a solicitar de la Jefatura de Obras 
Públicas *1 reconocimiento dé las 
obras, en ei plazo de tres meses, con-

’ tadoá a partir ce  la fecha de la pre
sente resolución. Del resultado, se le

van tarán  acta y plano, que serán so
metidos a la aprobación de la  Supe-

• riorióad.
6.a Las obras quedarán bajo la ins

pección ŷ  vigilancia de ¡a Jefatura de 
Obras Públicas, siendo d? cuenta del 
concesionario todos los gastes que se 
originen con motivo de ia. inspección 
y .el reconocimiento de las obras.

7.a ‘ La presento concesión'szrá rein- 
•tcgráóa con arregle a -lo dispuesto en 
■la vigente - Ley Tambre. en el P^a-

zo de un mes y antes del reconoci
miento de las obras.

8.a La. declaración de caduc daq lle
vará implícito ei término del plazo 
d? concesión, con extinción de la mis
ma, asi como de todos los afrechos 
del concesionario, el cuaj queda obli
gado, en tal caso, a dejar libre el te
rreno, retirando las instalaciones y 
derribando las obras én el plazo que 
se le fije; en todo’ caso, quedarán a 
favor dei Estado las obras que - ten- 
gtfn el carácter de cimentaciones.

El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las disposiciones v i
gentes relativas ai contrato de traba
jo, accidenes del mismo, retiro obre
ro y demás disposiciones dé carácer 
social, así como también deberá dar 
cumplimiento a ’o dispuesto en la Loy 
de protección a la industria nacional, 
a lo que afecta a esta concesáón*del 
vigente Regla mentó de Costas y Fron
teras y a respetar las servidumbres de 
vigilancia litoral y salvamento.

10. Lá falta de cumplimiento de 
cualquiera de las condic ones anterio
res será causa de caducidad y, llega
do te-caso, se procederá con arre
glo a 10 consignado en las cláusulas 
de lá concesión y disposiciones apli
cables sobre la materia.

Lo qué, dé orden comunicada por 
ei señor Ministro, digo a V. S. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demág efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 17 de abril de 1944. —  El 

Director general, M. Menéndez Bo- 
neta.

Si*. Ingeniero Jefe de Obras Públicas 
de Baleares.

Autorizando a don M iguel y don B ar
tolomé M iró  Cortés para construir 
un muro de mamposteria , una case
ta y un varadero1 para embarcacio
nes menores en San Agustín , lega
lizándose las obras que a llí ya p o
seen.

Visto el .expediente incoado por la 
Jefatura de Obras Públicas de Ba
leares, a petición de don Miguel y 
don Bartolomé M iró-Cortés, para lé- 
galizar las óbras’N de un muro,^ un va
radero y una caseta, emplazados en 
San Agustín, en la bahía de Palma;

Resultando que la petición ha s-do 
sometida a información -pública, sin 
que^ Se haya presentado reclamación 
en contra, v 'la  información o fió a í ha 
sido favorable al otorgamento de la 
concesión;

Considerando Qúe * np existe incon
veniente ni perjuicio para el interés 
público en acceder a lo que pide, y. 
que la concesión debe ser otorgada con

carácter oneroso, esto is, sujeta al 
pago de un canon.

Este -Mnisterio. de acuerdo con la 
Dirección General d- Puertos y Seña
les Marítimas, ha- resucito:

Acceder a l o ' qiic se pide, con Jas 
condición:s siguientes:

1.a Se autoriza a den Miguel y 
don Bartolomés Miró Conés, para 
construir un muro de manipostería, 
una caseta varadero y un varadero 
para enrbarcacones menores, en el 
lugar ae San Agustín, en la bahía de 
Palma de Mallorca, para uso parti
cular. quedando legalizadas las obres 
construidas con arreglo a*l proyecto 
suscrito por íl  Ingeniero de Caminos 
don Antonio Ochoa de'Retuna.'No po
drá' ser destinado ci terreno afcct'ado 
ni jas edificaciones levantadas zn él. 
a fines- ni usos d stintos de aquellos 
para los cuales es otorgada la pro
sen t-? concesión, quedando obligado 
el concesionario a conservar las, obras 
en uuen estado.

2.a Se otorga la presento con ce., 
sión, en precario, sin plazo limitado, 
sin perjuicio de tercero, dejando a 
salvo el derecho de propiedad y con 
arreglo h lo dispuesto en el articu
lo 47 .¡dé la vigente Ley de Puertos.

3.a E l concesionario labonará , un 
canon dé una. peseta por metro cua
drado. die superficie ocupada y año en 
la Oaja de la Comisión Administrativa 
de Puertos a cargo directo ril?l Esta
do, y deberá sea* abonado a partir 
de • T>a fecha de . Im presente, canee-, 
sión. ,

Exilie canon sjerá íwiúablh y, por 
tanto, várlqb'.o, por acuerdó de la Ad- 
min i v, unción.

4.a El-concesionario reintegrará la 
concesión con arreglo- a lo dispuesto 
•en la vigente Ley efil tim bre, en el 
plazo de un mes y antes d? la fecha 
del reconocimiento final de Jas obras.

5.a Las obras sierán reconocidas por 
la Jefatura diz Obras Públicas d'e la 
provine,-a, levantándose apta en Id 
que se hará constar si Se han cum
plido uas condiciones de lá concesión. 
Est-a acta é.?.rá ^ómetidla a ía aproba
ción de la Superioridad.

6.a Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia db la Jefatura de 
Obras Públicas de Baleares, siendo de 
cuenta dól concesionario todos los 
gastos que ln inspección y el reconoci
miento de la* obras originen.

7.a En caso necesario para. ?h De
fensa, los Servicios dependientes del 
Ejército podrán ocupar las cbnas de 
referencia, así como disponer cu dl?- 
m ólie’ón, total o parcial, sih.que. en 
mngún caso, tenga el propietario de
recho  ̂a .indemnización alguna. que
dando ias obras sujetas a dispos w 
cio-nes vigentes sobre constricciones en 
la zona, militar de Castas ? Fronte ríg*
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8.a El concesionario queda obligado 
a ontrogar im ejemplar del provecto 
en la  Comandancia de Fortificaciones 
ele Obras en Baleares.

9.a La declaración «de caducidad 
’ llevará implícitamente el término del
plazo de concesión con extinción de 
la misma, esa como de 'todos los 
derechos del concesionario, el cual 
queda obligado, en tal caso, a de-, 
jar libre, el terreno, retirando las 
obras en el plazo que* su le f i je :  en 
todo caso, quedarán^a favor del Esta
do las «obras que tengan el carácter 
de cimentaciones.

10. El concesionario queda obligado 
ni cumplimiento de las disposiciones 
vigentes relativas <al contrato de tra
bajo, accidentes del mismo, retiro 
obrero y demás disposiciones ca
rácter social, asi como también d<?- 
b :rá dar cumplimiento a lo dispuesto 
o,n la Ley de Protección a la industria 
nacional y  á lo que afecta a esta con
cesión del vigente Reglamento de 
Cos tas y ‘ Fron te ras.

11. La fa lta de cumplimiento de 
cualquiera de las condiciones anterio
res será causa de caducidiad y, 111:gado 
<-<te caso/se procederá con arreglo «. 
lo consignado en las cláusulas de la 
concesión y disposiciones aplicables so
bre r.a materia. \ f

Lo mu? de orden comunicada por 
el señor Ministro digo a V. S. pái’a su 
conocimiento, el de los interesados y 
dianas efectos.

Dios guarde a V. Si m-uchos años.
Mladrid. 13 .de 'abril d e 1944.— El 

Director general, M. fVDrréndez Bo
rne t a.

Sr. Ingeniero Jefe óz Obras Públicas
dé Baleares.

Autorizando a la Compañía Nacional 
de Oxíg eno para establecer una tom

a de agua de 2.000 litros p o r  ho
ra en la ría del N ervión , en D eus
to, con destino a refrigeración de 
las instalaciones de la fábrica que 
posee  en dicho lugar.

Visto el expediente incoado por la 
Jefatura de Obras Públicas de Vizca
ya, a instancia de la representación 
de la Compañía Nacional de OxígcU- 
para establecer una toma de agua do 
2.009 litros por hora, de la ría del 
Nervión, con destino a refrigeración 
de las instalaciones . que posee en 
Deusto;

Resultando que la petición ha sido 
sometida á información ^pública, sin • 
que se hava presentado reclamación 
en contra, y la información oficial' h!a

sido favorable al otorgamiento de la 
concesión; .

Considerando que no existe ,, incon
veniente tni perjuicio para el interés 
público en acceder a lo que se pide 
y con las obras que se pretende' eje
cutar se facilita el funcionamiento. d‘& 
la industria a que a fec ta ;

Considerando que la concesión de
be ser otorgada con carácter oneroso; 
esto es. sujeta al pago de- un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
Dirección Genera] de Puertos y Se 
ñales Marítimas, ha resuelto:

Acceder a . lo que se pide, con las 
condiciones siguientes:

1.a Se autoriza á &  Compañía Na
cional de Oxígeno para establecer una 
toma de «agua de 2.009 litros por ho
ra en la margen derecha de • ta ría 
del Nervión. en Deusto, con destino 
a'refrigeración-do las instalaciones de 
la fábrica que posee en dicho lugar.

2.a Las obres se ejecutarán con su
jeción al proyecto aprobado que ha 
servido de base a la tramitación del 
expediente, suscrito por el Ingeniero 
de Caminos don Juan Eguidazu, con 
la s . modificaciones que se introduzcan 
en el replanteo y las de simible detalle 
que sean acordadas durante ]a ejecu
ción de las obras por la Jefatura de 
Obras Públicas y por la Dirección fa 
cultativa del puerto, conjuntamente. 
No podrá ser dedicado el terreno .afec
tado ni las instalaciones efectuadas en 
él a fines ni usos distintos a aquellos 
para los cuales es otorgada la pre^ 
sente concesión, quedando obligado el 
concesionario a conservar las obras 
en buen estado.

3.a El concesionario . instalará, a 
sus expensas, un módulo, cuando así 
sea ordenado'por ia Jefatura, con arre
glo. al modelo y proyecto que acepten 
la Jefatura v Dirección facultativa áe\ 
puerto. Las aguas devueltas- a la ría 
estarán, exentas de productos que sean 
•perjudiciales para las embarcaciones, 
para las obras del'puerto o para la 
pesca.

4.a La tubería, en el cruce con el 
camino do servicio, irá dentro de otra 
de mayor diámetro asentada sobre una 
loseta de-hormigón en masa de 300 ki
logramos de cemento por metro cúbi
ca, de 15 centímetros de espesor mí
nimo y de una anchura que abarque, 
cuando menos,' el diámetro de la ru- 
bería exterior.

La  apertura de las zanjas . necesa
rias se efectuará a cielo abierto, y 
para que ño se interrumpa la circu
lación de la zona de s-ervicio del mue
lle, po se iniciará lp. construcción de 
la mitad próxima ni la ría hasta que' 
el resto no evté teríninádo y en con
diciones de recibir el tráfico, '
' 'E l  relleno de :%  zanjas necesarias,

tanto para la conducción general co
mo para el cruce con el camino de 
servicio, se efectuará por tongadas de, 
veinte centímetros ele espesor, con ve -: 
niontemente regadas y apisonadas.

É] firme del camino de servicio de
berá construirse con la misma con
sistencia y los mismos materiales' V 
espesores que tienen actualmente..

Durante la ejecución de las obras 
se adoptarán por el concesionario las 
•medidas de .precaución reglamentarias 
en evitación de cualquier clase d'é ac
cidentes.

Serán de cuenta dlel concesionario 
(:1 refuerzo que precise di malecón de 
encaiizamiento con motiva de las 
obras, la conservación dic éstas y : la 
reparación d*e las averias a que pue
dan dar lugar en la zona de servicio 
d-el puerto.

5.a Esta concesión So otorga en 
precario, sin plazo limitado, sin per- ' 
juicio die tercero y salvo el derecho 
de propiedad, con arreglo al articu
lé  47 de la. vigente Ley de Puertos de 
19 de enero de 1928. , . - .

6.a El. concesionario abonará un ca
non de cincuenta pesetas anuales en 
la Caja de la Junta die Obras dp-i 
puerto de Bilbao, por trimestres ade
lantados y a partir de la fecha lími-. 
te para el comienzo de las nbras. Es
te canon será revi sable y, por tanto; 
variable por ¿cuerdo de la Adminis-' 
tración. * ■ '

7.a El concesionario reintegrará la 
concesión con arreglo a lo dispuesto 
en la vigente Ley q-cl Timbre, y ele
vará la fianza, depositada al cinco por 
ciento dial importe dp las obras, en 
el plazo de un mes y antes del re
planteo. # 1

8.a Las obras comenzarán en e l‘ 
plazo de tres meses y terminarán en • 
el de' ocho, contados ambos plazos a 
partir de la fecha de la 'presenté con
cesión. Si transcurrido el plaza seña
lado para comenzar las obras *no se 
hubiera dado principio a éstas ni' so
frenado prórroga por e l concesiona
rio, se considerará, desde luego y sin 
•más trámites, anulada la .concesión', 
quedando a favor del Estado la ; fian
za- depositada. "  N

Las obras dé cruce de la carretera, 
dentro de dichos plazos habrán d e ’ 
ejecutarse en el ¿de ocho día-?, y la 
marcha de los' trabajos se llevará en 
forma que, a juicio de la Jefatura 
de Obras Públicas de Vizcaya y de 
la. Dirección de las obras del puerto 
de Bilbao, reduzcan en lo posible 
las molestias que á otros intereses 
puedan originarse, por Co que no de
berán comenzarse las obras sin no/ 
tificar a las referidas Jefaturas y D i
rección con dos .diía.s de antelación a*. 
33 fecha, del comienzo, así qomo >las 
disposiciones que se propongan adep- •
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tar a fin indicado, no pudiendo co
menzar las obras sin su aprobación.

9.a Tanto los productos de las ex
cavaciones como lo.* materiales nece
sarios para la-s obras, se depositarán 
tan sólo en al espacia comprendido 
entre el tranvía y lo s , edificios. x sin 
que, bajo ningún concepto, se inva
da, la zona, ya muy estrecha, dedica
da al tránsito de los carruajes.
• 10. Las obras serán replanteadas
por la Jefatura de Obras Públibas de 
Vizcaya, con el concurso del ingenie
ro' Director del puerto de Bilbao; qH 
resultado se levantarán acta y pla
no, en jos-cuales'se hará constar la 
superficie ocupada, que ¿eran someti
dos a la aprobación' de la Superio
ridad. El concesionario ‘ queda obliga
do' a solicitar de la Jefatura la prác
tica der. replanten de las obras y a 
consignar en la Pagaduría de la mis
m a e] importe d¡e su presupuesto en 
.tiempo y forma d? modo que pueda 

•.verificarse el replanteo dentro del pla
co* señalado para comenzar las obras.-

’U. Terminadas las obras, el con- 
‘cesion&rio lo pondrá en. conocimiento 
del Ingeniero Jefe'de Obras Públicas 
de lá provincia, con asistencia del In. 
geni-ero Director del puerto . de Bil
bao. El Jefe de Obras* Públicas o In
geniero subalterno en quien delegue 
procederá al oportuno recen ocimien- 

•to final de las obras, levantándose ac
ta, en la que se hará constar si se 
han -cumplido la* condiciones de la 
concesión. Esta aóta será sometida a 
la aprobación de la Superioridad.

12. - Las obras quedarán, tanto en su 
construcción cómo en su conservación 
y explotación, bajo inspección y~vi- 
gilahciá de la, Jefatura de Obras Pú
blicas de -Vizcaya y Dirección facul
tativa, del puerto de Bilbao, siendo de 
cuenta cl-eC concesionario todos los gas
tos' que originen el replanteo, la ins
pección y el reconocimiento de las 
obras.

f3. Todos los gastos que origine la 
colocación de ia tubería serán de cuen
ta y riesgo dé-1 concesionario, debien
do quedar las vías de la ‘Compañía del 
Tranvía en el mismo estado, que en 
la actualidad.

.14. Se obliga el concesionario a re
parar por su cuenta •• todas, las ave

ría»; que ocurran en la zona de servi
cio del Puerto, con motivo de las 
obras que se autorizan, tanto du ran
te su construcción como cu su expío., 
tación, efectuándolas en ,:cs plazos que 
se .señalen por ia Jun ta  de Obra-, sin 
responsabilidad por parte de la - Ju n ta  
en cuanto  a perjuicios y accidentes.
• 15. Las instalaciones y o b r a s  com
prendidas en esta concesión quedan 
.sometidas a las disposiciones vigen
tes, a  las que ce impongan en lo su
cesivo con ca rác te r  generaí para  to
dos los purrtoS españoles \ \  en p a r 
ticular, para el de Bilbao.

16. La declaración de caducidad 
llevará implícito el término del plazo 
de concesión, con extinción de ja rnis- 
ina,, a>í como de  todos los derechos 
del .concesionario, haciéndose cargo la 
J u n ta  de lás obras e instalaciones. El 
concesionario queda ' obligado. • en tal 
caso, a de jar  libre 'el terreno- reti
rando las . instalaciones y derribando 
las obras en mi plazo que se le file 
en todo caso, quedarán  a favor del Es
tado las obras que tengan el c a r á c h r  
de cimentaciones.

17. En  concesionario queda . obliga
do al cumplimiento de las deposicio
nes vigentes relativas al contrato  de 
trabajo, accidentes del mismo, retiro 
obrero y demás disposiciones do ca
rácter social, así como también deberá 
da r  cumplimiento ‘ a lo dispuesto en 
la. Ley do Protección a la ind us tr ia - 
nacional, y a. lo que afecta a esta con
cesión del vigente Reglamento de Cos
tas y Fronteras.

18. La fa l ta  de cumplimiento de 
cualquiera de jas condiciones an te 
ferí ore-s Será causa de caducidad. *• 
llegado este caso, se precederá con 
arreglo a le consignado orí las cláu
sula-s de la concesión y .disposiciones 
aplicables sobre la materia. '

'Lo que de orden comunicada por 
el señor Ministro digo a V. S. para 
su .conocimiento, el de 1?. Compañía 
interesada y demás efectos.

Dios guarde á V. S. muchos años.
.Madrid, 17 de n-br.il de 1944.—El 

Director general, M . ' Menéndcz Bo. 
n e ta . -

Sr. Ingeniero Jefe  de Obras Públi
cas de Vizcaya.

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Declarando caducada la concesión 
otorgada a la S. A. Minero Agrícola 
de La A lpujarra para aprovechar  
aguas  de las cuencas altas de la 
vertiente S. de Sierra Nevada , con 

  dest ino al lavado de aluviones  
auríferos y secundariamente para rie

gos de terreno s en términos de M ec
ina-Bombaron y Ugijar, en  las  

provincias de Granada y Almería . 
Visto el expediente de caduc dad 

de la concesión otorgada a la Socie
dad Anónima Minero Agrícola de La 
Aipujrura en 2 de -abril de 1934, de 
un aprovechamiento de aguas de las 
cuencas altas -de la vertiente 6. de 
S i r i a  Nevada, término dé Mee na- 
Bombarón y Ugijar, en las provincias 
de G ranada y Áimeria, asunto en el 
cual h a  informado el Consejo de 
Obr-tc;' Publicas.

Esto Ministerio, de acuerdo con el 
dictamen omitido por d cho Currpo 
consultivo, ha resuelto declarar cadu
cada. la concesión otorgada & la So
ciedad Anónima Minoro, Agricola de 
La A i pu ja r ra  en 2 de abril de 1924, 
para aprovechar aguas de > s  cuencas 
cutas d :  la vertiente S. de Sierra  Ne
vada cen destino al lavado do alu- 
v.unes auríferos ' y secundariamente 
para  riegos de terrenos en términos 
de Mecina-Bcmbnrón y Ugijar, cn las 
provincias cu G ranada y Almona, 
quedando a beneficio del Estado la 
fianza., si ésta so hubiese, constituido, 
y declarando libres los tramos de no. 
g que afecta.

Lo que do orden d-:l señor Minis
tro c o m u n e s  a V. S. para  su cono
cimiento, éi de la Sociedad in teresa
da y demás efectos, debiendo d a r  
traslaao cM 'esta comunicación a la  

'Delegación dé Hacienda coh reseña 
de i resguardo de la fianza constituida 
en la Coja G e n e ra l 'd e  Depósitos—si 
ésta lo hubiese sido—, a los efectos 
de incautación c.e la misma.

Dios guarde a V. S. muchos añps. 
Madrid, 12 ce abril de 1944. — El 

Director general, Francisco García' ele 
Sola,
Sr. (Ingeniero Jefe de Aguas do la 

D - legación de i°s Scryicios H dráu- 
licos del Sur de España. .


